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PRÓLOGO 
 
 
El conocimiento de la realidad sanitaria de La Provincia aporta elementos para 
decidir qué disciplinas y especialidades fortalecer, dónde es prioritario localizar 
las sedes de formación, resolver la apertura y continuidad de unidades de 
residencia y los cupos asignados. 
 
Tenemos la decisión política sanitaria de continuar acortando la brecha entre la 
práctica asistencial y los diseños curriculares. 
 
Necesitábamos reelaborar una herramienta que construyera un puente 
necesario entre teoría, práctica e investigación, un programa integral e 
integrado de las distintas disciplinas y especialidades, acorde a las reales 
necesidades de La Provincia. 
 
Convencidos de que el compromiso, la participación y el consenso de los 
actores genera y sostiene programas y proyectos de capacitación, este 
documento intenta poner en evidencia un trabajo grupal sostenido 
sistemáticamente desde las distintas disciplinas y especialidades de los equipos 
y unidades de la gestión sanitaria Provincial. Cada encuentro de trabajo 
significa una apuesta a la construcción de una síntesis que ponga en tensión 
analíticamente las perspectivas de salud y los recorridos prácticos y 
conceptuales de estos equipos, con la finalidad de desarrollar una visión 
compartida en la formación de residentes. 
 
En estas acciones es imprescindible comprometernos en el seguimiento, 
monitoreo y evaluación de este proceso y propuestas que garanticen su 
continuidad. 
 
Agradecemos la participación, dedicación y generosidad de todas aquellas 
personas que formaron parte del armado de los distintos programas. 
 
 
 
 
 

Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud 
 
 
Departamento de Normatización y Organización de los Procedimientos 

de Capacitación 
 
 
 

 



Marco General 
 

 
• Antecedentes  

 
 

La creación de residencias en el Sistema Público de 
Salud de La Provincia generó la necesidad de elaborar programas que 
direccionaran la formación en las distintas disciplinas. Cada programa estaba 
diseñado desde el servicio donde funcionaba la residencia, existiendo tantos 
programas como unidades sede habilitadas. 
 

A partir del año 1996 se inició el proceso de elaboración 
de Programas Provinciales por disciplinas y especialidades que fueron aprobados 
por Resolución Ministerial. El diseño curricular contemplaba aspectos generales 
en cada  programa, constituyéndose así en el marco normativo–pedagógico, y 
se consideraba la adaptación en función de la heterogeneidad de las residencias 
de La Provincia, garantizando los saberes teóricos y prácticos necesarios para 
lograr una formación de calidad. 
 

Durante el año 2009 se inicia la actualización de los 
programas, destinado a optimizar el proceso formativo. Ésta tiene en cuenta 
los avances científicos y tecnológicos,  las necesidades de formación ligadas a 
resolver las problemáticas de salud de la población, los lineamientos político 
sanitarios vigentes y la lógica de la capacitación en servicio, dado que sobre 
esa modalidad se asientan las residencias para profesionales de la Salud. 
   

Los Programas de Residencias ya elaborados, fueron 
utilizados como documento base para la actual revisión. Se propició el trabajo 
participativo, realizándose diversas jornadas en el transcurso de los años 2009 
y 2010 en las que participaron Jefes de Servicio,  Instructores,  Jefes de 
Residentes y Referentes de la Especialidad. En estos encuentros se analizaron 
las problemáticas de salud que asisten los diferentes servicios, vinculándolas 
con el perfil de profesional a formar. Los diseños curriculares se revisaron a fin 
de transformar los programas en herramientas  útiles para la planificación.  
 

Este proceso priorizó la inclusión del concepto de salud 
como construcción social, jerarquizándose asimismo el lugar del paciente como 
sujeto destinatario de la atención. En el mismo sentido, se puso énfasis en el 
fortalecimiento del primer nivel de atención, instalándose el debate acerca de 
la particularidad que ofrece este nivel como espacio de formación. Se hizo 
hincapié en el trabajo interdisciplinario, el análisis de la complejidad de la 
demanda tal como se plantea en el primer nivel, la posibilidad de realizar 
seguimiento en la atención de personas y  familias, la planificación y ejecución 
de actividades con la comunidad y la articulación para el trabajo 
interinstitucional e intersectorial. Si bien estas actividades no son privativas de 
este nivel de atención, es aquí donde se ven facilitadas y pueden desplegarse 
en toda su potencialidad. 

 



 
Aunque la normativa prevé que realicen trayectos por 

todos los niveles de atención, en la práctica esto ocurre en un escaso número 
de especialidades transcurriendo la formación actual de los residentes casi 
exclusivamente por el segundo y tercer nivel de atención. En relación a este 
punto, en todos los programas, se incluyeron prácticas preventivas a 
desarrollarse en los ámbitos de formación señalados. 

 
La actualización del programa se basa en competencias 

y prácticas detalladas por año de formación a fin de garantizar contenidos y 
prácticas comunes a todos los residentes de La Provincia aún en la 
heterogeneidad de las sedes en las cuales transcurre la formación. 

 
El aporte de cada uno de los Centros de Formación, 

permitirá un replanteo constante y la incorporación de nuevas prácticas y 
reflexiones al quehacer específico. 
 

• Algunas consideraciones para la implementación 
 

Todo planeamiento curricular es el resultante de 
opciones filosóficas, socioculturales, políticas, psicológicas y epistemológicas 
que se plasman en el diseño, tanto en lo que se consigna como en lo que se 
omite, y mucho más en su implementación. Recoge los acuerdos, las 
contradicciones y tensiones propias de los ámbitos que se generan. En este 
sentido, los programas se plantean como una propuesta abierta que irán 
enriqueciéndose a través de acciones de seguimiento y evaluación continua1. 
 

Desde la Dirección de Capacitación de Profesionales de 
la Salud se considera necesario diseñar un plan de implementación que apunte 
a la apropiación real del programa, profundizando el análisis entre lo 
programado y la dinámica que plantea la actividad asistencial, elaborándose 
estrategias que operen como facilitadoras del proceso de aprendizaje. 
 

En este punto se torna crucial la articulación con los 
equipos regionales de capacitación, ya que son ellos quienes realizan un 
seguimiento cotidiano de las condiciones concretas de capacitación 
desarrollada en las sedes y de las problemáticas que allí se plantean.  
 
 

1 CHABAT, Patricia, Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud. Ministerio de Salud de la 
Provincia de Buenos Aires.  Año 2004 

 

                                                 



 
                   

Situación de Salud en la Provincia de Buenos Aires 
 
 

 
• Características generales 

  
La Provincia de Buenos Aires posee la superficie más 

extensa de las jurisdicciones provinciales con un área de 307.571 Km2, más 
del 10% del total del país y un total de 15.185.278 habitantes, según 
proyecciones del año 2009. Está integrada por 134 partidos, que coinciden 
geográficamente con sus municipios. Su densidad de población alcanzó los 49 
hab/km2 en el año 2008. Este promedio, al igual que sucede con otros 
indicadores provinciales, enmascara marcadas disparidades a nivel de distritos, 
así en algunos la densidad de población supera los 10.000 hab/Km2 y en otros 
la densidad no llega a los 5 hab/Km2. 

El 97% de la población es urbana, es decir que reside 
en localidades de más de 2.000 habitantes y el 3% restante habita en 
pequeñas localidades o es población rural dispersa. 

El crecimiento de la población urbana ha sido más 
acelerado en la Provincia que en el resto del país y se caracteriza por 
concentrarse en los grandes conglomerados. Más del 80% de los bonaerenses 
reside en el Gran Buenos Aires y en los 3 núcleos del interior con proyección 
nacional: La Plata y Gran La Plata, Mar del Plata y Bahía Blanca. 

Además, presenta características típicas de población 
urbana, con algo más de un 10% de población mayor de 65 años, y una 
expectativa de vida para el año 2005 – 2007 de 74,9 (71,9 para Varones y 
78,3 para Mujeres), lo que permite caracterizarla como una estructura por 
edad envejecida.2 

 
• Algunos aspectos de la Mortalidad 

 
La situación de salud de La Provincia, enfrenta 

actualmente grandes desafíos, todos ellos derivados de la inequidad en las 
condiciones de vida y salud de las poblaciones asociado además a los procesos 
de  transformación epidemiológica.  

Así, el perfil de morbilidad y mortalidad muestran un 
complejo patrón, con peso evidente de las enfermedades cardiovasculares, las 
tumorales, enfermedades infecciosas y las ocasionadas por lesiones: 
accidentes, suicidios y homicidios. Estas problemáticas socio-sanitarias 

2 Dirección de Información Sistematizada. Provincia de Buenos  Aires. Año 2010 

 

                                                 



configuran los distintos escenarios y desafíos de intervención desde nuestra 
especificidad en Salud Pública.  

En el año 2007, la primera causa de muerte en la 
Provincia de Buenos Aires correspondió al grupo de las enfermedades 
cardiovasculares3, con tasas de 234 casos por 100.000 hab. En segundo lugar, 
se encontraban los tumores, con tasas de 157,9 casos cada 100.000 hab. Las 
enfermedades infecciosas  (80,910/0000) fueron la tercera causa de muerte en 
La Provincia, quedando en cuarto y quinto lugar las enfermedades 
cerebrovasculares y las muertes por causas externas (accidentes, suicidios y 
homicidios).  

La persistencia de enfermedades transmisibles como 
importantes causas de morbilidad y mortalidad, denotan la necesidad de 
intervenciones de salud pública y sociales dirigidas a controlar los riesgos.4  

 

 
Mortalidad infantil 

En el caso de la Tasa de Mortalidad Infantil (TMI) 
muestra una tendencia en descenso a partir del año 2003, en que presentó 
16.2 muertes de menores de 1 año por cada mil nacidos vivos, hasta alcanzar 
una mortalidad de 12.4 0/00 en el año 2009 (Gráfico Nº 1). 

 
 

       
       

3. Dirección de Información Sistematizada. Provincia de Buenos  Aires. Año 2007 
4. Residencia de Epidemiología de la Provincia de Buenos Aires. Año 2010 
 

 

                                                 



 

Debido a que la TMI se compone de las muertes de menores de 1 año, para 
comprender su estructura es necesario realizar un análisis desglosado de las 
muertes neonatales (hasta los 28 días de vida) y post neonatales (desde los 28 
días de vida y hasta el año). Esta tasa de Mortalidad Neonatal presenta una 
tendencia descendente a partir del año 2002 que, aunque presenta pequeñas 
oscilaciones, se ha mantenido estable durante el período analizado (Gráfico Nº 
2). 

 

 

  

       
 

Las causas de muerte neonatales, están asociadas 
generalmente con el embarazo, parto y condiciones de salud de la madre, 
luego los trastornos respiratorios y cardiovasculares del período perinatal, 
muertes debidas a bajo peso y duración corta de la gestación, infecciones 
propias del período y las malformaciones congénitas. Sólo las tres primeras 
causas mencionadas acumulan cerca de un 60% de las defunciones. 
Incorporando el resto de las afecciones perinatales y las anomalías congénitas 
se acerca al 95 % de todas las causas.  

Asimismo, no se observan grandes modificaciones en el 
período: se han reducido las infecciones perinatales, pero el bajo peso y los 
trastornos respiratorios asociados con la prematurez apenas muestran 
variaciones. Resulta significativo que aún no se ha podido erradicar la sífilis 
congénita.  

 



En términos de reducibilidad, el porcentaje se mueve 
entre 55 y 60 %, con diferencias estadísticamente no significativas entre los 
distintos años sin que se asocie definitivamente con el descenso de la 
mortalidad neonatal en algún período. 

El segundo componente de la Mortalidad Infantil, 
presenta también, como era de esperar, una tendencia descendente (Gráfico 
Nº 3). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La mortalidad después de los 28 días está asociada en 
gran medida a las condiciones de vida del niño. En este grupo de edad el 
mayor descenso entre los años 2007 y 2008 se debe al fuerte decrecimiento de 
las infecciones respiratorias agudas (IRA), de las muertes súbitas y 
diagnósticos asociados. También descendieron otras enfermedades infecciosas 
como las intestinales, la septicemia y la tos ferina que había recrudecido en 
2007. En general se registraron más casos de defunciones mal definidas, 
asociado ésto generalmente a muertes domiciliarias. 

El porcentaje de reducibilidad varía entonces desde un  
56% hasta un 62% en 2003, precisamente un año en el que hubo un fuerte 
incremento de infecciones respiratorias agudas bajas (IRAb). Las causas de 
mayor frecuencia en este agrupamiento, son las patologías reducibles por 
prevención y tratamiento que interrumpieron la tendencia decreciente de los 

 



últimos años, mientras que sí mostraron una disminución las controlables con 
tratamiento. 

El desafío continúa siendo disminuir, en definitiva, el 
número de muertes consideradas reducibles, ya que 2 de cada 3 defunciones 
de niños menores de un año entra en esta categoría. Si se lograra bajar este 
grupo a la mitad, la mortalidad infantil alcanzaría valores de un dígito. 

Si se tiene en cuenta los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio con respecto a la reducción de la mortalidad infantil (Objetivo V), se 
debería alcanzar en el año 2015 una tasa de mortalidad infantil de 7,5 o/oo. 

Mortalidad en Menores de 5 Años 

La evolución de la mortalidad en menores de 5 años, 
presenta una tendencia en disminución importante, ya que en el año 1992 la 
tasa por mil era de 24,5 alcanzando en 2008 una tasa de 14 0/00. Solamente 
en los años 2002, 2003 y 2007 se observan pequeñas oscilaciones (Gráfico Nº 
4). 

 
 

Si se analizan las causas de mortalidad en este grupo 
para el año 20085, de las 3.949 muertes registradas, el 40.7% 
correspondieron a ciertas afecciones originadas en el período perinatal, 23.2% 
se debieron a malformaciones congénitas, deformidades y anomalías 
cromosómicas, 10.2% a enfermedades del sistema respiratorio, 5.7% a causas 
externas y 5.5% a ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias. 

5 Boletín 127. Defunciones en menores de 5 años. Indicadores seleccionados. Argentina 2008. Ministerio de 
Salud. Buenos Aires. Mayo 2001 

 

                                                 



Para comprender mejor el fenómeno de la mortalidad 
en ese grupo, se analizaron las defunciones de 1 a 4 años, ya que las causas 
correspondientes al período neonatal y difícilmente reducibles de los menores 
de 1 año, enmascaran el peso de las causas que efectivamente llevan a la 
muerte a ese grupo de edad. 

En el año 20086 se produjeron 486 defunciones en el 
grupo de 1 a 4 años. De esas muertes, el 29.2% correspondió a causas 
externas, el 11,2% a enfermedades del sistema respiratorio, el 10,5% a 
enfermedades del sistema nervioso, el 6,0% a enfermedades del sistema 
circulatorio y el 4,9% a tumores. 
 
Mortalidad materna 
 

La tasa de mortalidad materna refleja el riesgo que 
corren las madres durante la gestación, el parto y el puerperio. Influyen en ella 
las condiciones socioeconómicas generales, el nivel de nutrición y 
saneamiento, así como la asistencia médica. 

La tasa de mortalidad materna en La Provincia de 
Buenos Aires ha sido oscilante, sujeta a los problemas de registro de este 
evento: el aumento a partir del año 2001 se debe, en parte, a una metodología 
de búsqueda activa de casos y confrontación con otras fuentes, ya que en este 
indicador de mortalidad es frecuente el sub-registro ya sea por acción u 
omisión.   

Después de varios años de estabilidad, en el año 2006 
se incrementa nuevamente por distintas razones. Una de estas razones es la 
inclusión, en el informe estadístico de defunción, de una pregunta específica 
para las mujeres en edad fértil relativa a la presencia de embarazo en el último 
año. Esto trajo aparejada la recuperación de casos, fundamentalmente 
aquellos relacionados a causas indirectas que de otra manera son de difícil 
detección (Gráfico Nº 5). 
 

6 Ibid 5 

 

                                                 



        

 

Entre las causas de defunción, cerca del 90% de los 
casos son muertes obstétricas directas, siempre en primer término el aborto y 
luego aquellas relacionadas con complicaciones como la hipertensión 
gestacional, hemorragias intra y post parto, sepsis puerperales, etc. durante la 
gestación, el parto y el puerperio.  

Con respecto a los Objetivos de Desarrollo del Milenio, 
el VI “Mejorar la Salud Materna” establece que la tasa de mortalidad materna 
debería alcanzar las siguientes metas propuestas: 

-Reducir entre 1990 y 2015 en ¾ partes la Mortalidad Materna. 

-Reducir en 10% la desigualdad entre Regiones Sanitarias 

 

Mortalidad general en la Provincia de Buenos Aires 
 
 

La tasa bruta de mortalidad en La Provincia de Buenos 
Aires se mantiene alrededor del 8 o/oo desde hace más de una década, con 
oscilaciones regionales asociadas a las diferencias en el ritmo de crecimiento y 
envejecimiento de cada núcleo poblacional. En el año 2008 la tasa fue de 
8,1o/oo mostrando un descenso de la mortalidad general a 122.585 muertes, 
cifra que en 2007 había superado los 128.000 eventos7. 
 
 
  

7 Dirección de Información Sistematizada. Provincia de Buenos Aires. Año 2010 

 

                                                 



MARCO NORMATIVO  
 
 

La Ley Nº 10.471 establece la carrera profesional 
hospitalaria para los profesionales que prestan servicios en los 
establecimientos asistenciales correspondientes al Ministerio de Salud de la 
Provincia de Buenos Aires. Esta Ley prevé en su Artículo 52 que el régimen de 
residencias en dichos establecimientos sanitarios quedará supeditado a la 
planificación de capacitación del recurso humano y de la política sanitaria del 
Ministerio de Salud. Establece asimismo que el ingreso a dichas residencias 
será por concurso abierto por medio de las condiciones que establezca la 
reglamentación. 
 

En tal sentido, el Decreto Nº 2557/01, reglamentario 
de las Residencias, establecidas por Ley 10.471, determina en su Artículo 55 
que las mismas deberán desarrollarse mediante una planificación 
preestablecida y de acuerdo a una serie de pautas y elementos que deberán 
contemplar los programas en su diseño curricular. 

 
Todo este procedimiento forma parte de los 

lineamientos generales del sistema de formación intensiva en servicio que 
tiene como propósito garantizar la capacitación de profesionales del equipo de 
salud, en función de las reales necesidades de la población de La Provincia. 
 

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Encuadre pedagógico 
 

El programa provincial de cada disciplina / especialidad 
constituye el marco formal de las residencias respectivas, fundamento para la 
planificación docente.  

En el caso del Sistema de Residencias para 
Profesionales de la Salud, la planificación tiene lugar en el marco de la  
capacitación en servicio, articulando la práctica con la teoría, el estudio con el 
trabajo. El proceso asistencial  se constituye en un elemento determinante de 
los aprendizajes que tendrán lugar en las unidades de residencias, 
heterogéneas entre si. Razón por la cual los programas para las residencias 
pretenden tener una amplitud tal que permitan orientar y ordenar en la 
diversidad. 

Esta diversidad en las unidades de residencia de una 
misma especialidad, tienen al menos dos factores determinantes: la institución 
donde está inserta la residencia y la resolución de  la demanda  asistencial. 

El modelo curricular modular a partir de ejes 
problemáticos de la disciplina, permite poner en juego esos factores 
determinantes con el conocimiento correspondiente a través de la planificación 
docente, organizando y distribuyéndose los módulos a lo largo del periodo de 
formación según las posibilidades del contexto y teniendo en cuenta las 
expectativas de logro formuladas en cada programa, entendidas estas últimas 
como capacidades complejas vinculadas con el  ejercicio profesional.  

De los ejes problemáticos se desprenden módulos, en 
cada uno de ellos se especifican objetivos específicos, contenidos teóricos y 
prácticos, pudiendo incluir consideraciones metodológicas, organizativas y 
criterios de evaluación. 

 
 
 

 
 

 
 

 



FUNDAMENTACIÓN  

• Reseña histórica de la cirugía y traumatología bucomaxilofacial  

 
La historia de la Cirugía Bucal y Maxilofacial es, en principio, una combinación de la historia de la 
cirugía y la odontología.  
Existen alusiones a los problemas quirúrgicos bucales desde casi 3.000 años A.C. No obstante, la 
cirugía bucal como especialidad definida comienza en el Renacimiento. Esta idea de especialidad 
se puede encontrar ya en los tratados dentales escritos en el siglo XVI, época en la que también se 
empieza a notar una sensible separación de la cirugía bucal y la general, así como de la cirugía 
practicada por los barberos.  
Del primer acto quirúrgico practicado en la cavidad bucal -la avulsión dentaria-, se tienen 
referencias dadas por Baundoin,  Matsuto y otros autores, como resultado de investigaciones 
realizadas sobre maxilares. El primer implante data del año 7000 a.C. al aparecer en Argelia un 
cráneo femenino con una falange implantada en la región de premolares superiores.  
El descubrimiento de la anestesia general fue lo más destacado del siglo XIX. El empleo del óxido 
nitroso por Horacio Wells (1815-1848) y más tarde por William P. G. Morton (1819-1868) 
representa la ayuda mayor que la odontología ha podido proporcionar a la humanidad.  

En 1910 se introduce el empleo de la anestesia local con la procaina. La gran cantidad de lesiones 
que se observan en la Primera Guerra Mundial demuestran la necesidad de preparación de los 
cirujanos para los problemas orales. Al final de la guerra se registran los inicios de la cirugía oral 
como disciplina y en 1922 se instaura su enseñanza en la Escuela Naval de Washington. La 
importancia que alcanzó el cirujano oral en la Segunda Guerra Mundial fue decisiva y el desarrollo 
de esta especialidad en el siglo XX es bien notorio. Hipócrates llego a decir: la guerra es la mejor 
escuela para el cirujano. No lejos de la realidad el tratamiento del trauma maxilofacial se 
desarrolla a partir de la primera Guerra Mundial.  

De esta forma en el siglo XIX, la cirugía bucal queda establecida como una disciplina. Las razones 
fundamentales son el establecimiento de escuelas dentales y el descubrimiento de la anestesia 
general, y ya en el siglo XX, fue reconocida oficialmente.                                                                                                                                                                              

La enseñanza universitaria de la Cirugía Facial comenzó con Le Maître en la Facultad de Medicina 
de Paris. En 1925 organizó un ateneo internacional que continuó hasta 1928. Gillies daba 
conferencias y demostraciones y Joseph en Alemania enseñaba sus técnicas a cirujanos de otros 
países. En 1928 el otorrinolaringólogo Ferris Smith publicó "Cirugía Reconstructiva" en los EE.UU., 
texto de avanzada en la época. Sir Ivan Magill (1888 – 1986), un anestesiólogo fue quien desarrolló 
el tubo endotraqueal durante sus días trabajando con Gillies en las reconstrucciones 
mandibulares. Lindemann, en el año 1915, describió la toma de hueso de la cresta iliaca anterior, 
con el objeto de reconstruir defectos mandibulares tras heridas por armas de fuego. Dick 
empleaba cresta iliaca posterior en cirugía ortopédica. Reed Dingman empleó grandes segmentos 
de cresta iliaca anterior para reconstruir mandíbulas tras resección de tumores, él fue quien 
extendió la zona donante desde la cresta iliaca anterior a la posterior.                                                        

Mientras tanto, Kazanjian (1879-1974) de Boston, un cirujano odontólogo de la Primera Unidad de 
Harvard, fue un pionero en cirugía plástica y maxilofacial. Aplicaba sus conocimientos en el 
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tratamiento de las heridas faciales, bloqueo intermaxilar para el mantenimiento de la oclusión 
dental precisa, tratamiento quirúrgico de la micrognatia y prognatismo, anquilosis y los problemas 
de la articulación temporomandibular, restablecimiento de los pacientes con fisuras faciales, el 
injerto óseo de la mandíbula y el área frontal del cráneo óseo en las pérdidas resultantes por 
trauma o infección, la construcción de prótesis para faciales y defectos intra-orales, por nombrar 
sólo algunos.                                                                                                                             

Con el advenimiento de la Segunda Guerra Mundial se establecieron Servicios de Cirugía Plástica y 
de Maxilofacial en Inglaterra. Estos fueron las principales fuentes de aprendizaje para los Cirujanos 
Faciales del hemisferio occidental.  

Luego de la 2da. Guerra Mundial se consolida la Cirugía Maxilofacial como especialidad. Esta etapa 
se caracteriza por el avance de la tecnología con la cirugía ortognática, los implantes endóseos, 
microcirugía, distracción osteogénica, biomateriales, cirugía oncológica y pediátrica de cabeza y 
cuello, como así también, por  el alto nivel científico alcanzado y una proyección biopsicosocial de 
la práctica de la profesión.   

La Cirugía Buco Maxilo Facial surgió  en Latinoamérica alrededor del año 1940 como una rama  de 
la Medicina y fue introducida simultáneamente en diversos países del continente por grandes 
estudiosos que tuvieron el interés de prepararse para atender mejor a sus pacientes.  

Los primeros países en tener la especialidad fueron Argentina, Brasil, Colombia, México, Bolivia, 
Chile, Perú y Uruguay. Entre estos países, algunos iniciaron la práctica dentro de los hospitales, 
mientras que otros fueron pioneros en la inclusión de asignaturas específicas dentro de los cursos 
de las carreras de odontología o de medicina. 

Ya en la década del cincuenta Ecuador y Paraguay avanzan en la técnica de la Cirugía Buco Maxilo 
Facial y en la década del sesenta El Salvador y Cuba inician los estudios sobre la práctica.   

La formación en aquella época fue autodidacta para la mayoría de los profesionales, otros, en 
cambio, se trasladaron al extranjero para especializarse y, posteriormente, introdujeron la técnica 
en su patria madre.  

Así, en las décadas de 1950 y 1960, comenzó en Latinoamerica el proceso de fundación de 
asociaciones nacionales de Cirugía Buco Maxilo Facial, en la búsqueda de una centralización de los 
estudios de esta nueva disciplina de la odontología que estaba surgiendo. Las primeras 
organizaciones de cirujanos buco maxilo faciales se fundaron en Brasil y en Argentina en 1952 y 
1958 respectivamente. 

En la actualidad esta especialidad crece extraordinariamente desarrollando nuevos 
procedimientos tanto en lo reconstructivo como en lo estético. Con las guerras mundiales los 
esfuerzos estaban concentrados en el tratamiento de las fracturas y no se realizaron muchas 
innovaciones en cuanto a la cirugía con fines funcionales y estéticos, como la cirugía ortognática lo 
demuestra hoy en día.  

La cirugía ortognática, fue desarrollada a mediados del siglo XX, fundamentalmente por los 
trabajos de la escuela Alemana y, especialmente por los doctores Trauner y Obwegeser. La 
indicación inicial de estos procedimientos era la corrección de alteraciones dentofaciales 
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moderadas y severas, siendo el restablecimiento de una oclusión adecuada el objetivo 
fundamental. El impacto de los procedimientos ortognáticos sobre el contorno facial fue dando 
cada vez más peso al componente estético de este tipo de cirugías.  

Por otra parte, el incremento de los accidentes en la vía pública, principalmente los de tránsito, 
aumentaron la demanda en los servicios de cirugía.  

 

JUSTIFICACIÓN  

Para dar respuesta a los problemas quirúrgicos del área bucomaxilofacial de la población, se hace 
necesaria la capacitación de los profesionales odontólogos, en los nuevos procedimientos, 
técnicas e instrumentos utilizados para la prevención, diagnóstico y tratamiento de los mismos.  
Los hábitos y costumbres de la época, como la diversidad de desarmonías y alteraciones 
dentoesqueletales y sus consecuencias a nivel psicosocial también han incrementado la demanda 
de los servicios de cirugía.  
La apertura de unidades de residencia de cirugía y traumatología bucomaxilofacial en servicios que 
cuentan con gran experiencia en el desarrollo de la especialidad, contribuye a la formación de 
profesionales capaces de responder a la situación planteada, siendo el hospital público el ámbito 
propicio para ello, debido a la elevada casuística y a la gran capacidad profesional y humana con 
que cuenta.  
 

 

ALCANCES  

Definición y alcances de la Cirugía y Traumatología Bucomaxilofacial 
 
“La Cirugía y Traumatología Bucomaxilofacial es la especialidad dentro de la Odontología que se 
ocupa del diagnóstico, tratamiento y prevención de enfermedades, traumas y malformaciones 
(congénitas o adquiridas), tanto en su aspecto funcional como en el estético, de los tejidos blandos 
y duros de la región bucal y maxilofacial y órganos que integran en su función”8 

 

CONSIDERACIONES GENERALES  

La residencia de Cirugía y Traumatología Bucomaxilofacial se define como básica y tiene 
una duración de 3 años. La capacitación en esta especialidad está concebida de manera integral y 
sus beneficios dirigidos a todos los grupos etáreos.  
 

8 Asociación Argentina de Cirugía y Traumatología Bucomaxilofacial (1974). Asociación Latinoamericana de Cirugía y 
Traumatología Bucomaxilofacial (1997) 

 

                                                 



PERFIL PROFESIONAL  

El odontólogo egresado de la residencia básica de Cirugía y Traumatología Bucomaxilofacial será 
un profesional que posea los conocimientos, destrezas y actitudes que le permitan resolver las 
patologías enmarcadas en los alcances de la especialidad, con énfasis en las prevalentes, con 
sólidas bases científicas, conforme a los principios emanados de la ética. 
Será además un profesional con capacidad para integrar grupos interdisciplinarios de trabajo, 
participar activamente del proceso de investigación y educación permanente y establecer una 
adecuada relación con los pacientes, sus familias y los miembros del equipo de salud.  
 
 
 

OBJETIVO GENERAL  

Formar Odontólogos especializados en Cirugía y Traumatología Bucomaxilofacial que 
aborden los aspectos teóricos y prácticos relevantes de la especialidad, conforme al perfil 
explicitado, desde una perspectiva interdisciplinaria,  para contribuir a dar respuesta a los 
problemas de salud de la población. 
 
 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

Forman parte de la estructura modular.    
 
 
 
DISEÑO CURRICULAR 
 
 
Según el encuadre pedagógico y para organizar la currícula se han trazado dos ejes problemáticos 
longitudinales, centrados en los destinatarios del proceso de capacitación, en los distintos 
espacios formativos, para dar respuesta a los problemas de salud-enfermedad-atención de la 
comunidad.  
 
De cada uno de los ejes (procesos de trabajo) se desprenden módulos. Éstos constituyen una 
manera particular de organizar los contenidos teóricos y prácticos en torno a objetivos de 
aprendizaje. En el caso del presente programa, en los módulos se enuncian los objetivos 
específicos, los contenidos teóricos y las prácticas inherentes a la especialidad.  
 
El módulo 1, Aspectos Generales de la Cirugía y Traumatología Bucomaxilofacial, es aplicable a 
todos los módulos del Eje de la Práctica Clínico Quirúrgica. 
Además se plantea un eje transversal que atraviesa perpendicularmente los ejes longitudinales y 
los articula, como instrumento globalizante de carácter interdisciplinario, que recorre la totalidad 
del currículo y en particular, la totalidad de las áreas del conocimiento.    
 

 



 

 
 
  
 
 
 

DOCENCIA E 
INVESTIGACIÓN 

EJES PROBLEMÁTICOS 
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Competencias a alcanzar por año de formación 

 

PRIMER AÑO  

 Diferenciar estructuras anatómicas normales de las patológicas. 
 Desempeñarse correctamente en el ámbito quirúrgico teniendo en cuenta las normas de 

bioseguridad.  
 Seleccionar y utilizar correctamente el instrumental específico para cada tipo de cirugía 

bucomaxilofacial y tiempo quirúrgico. 
 Realizar una correcta técnica anestésica (intra y extraoral), acorde al caso a intervenir. 
 Realizar  abordaje diagnóstico y terapéutico de las patologías prevalentes del servicio. 
 Gestionar interconsultas con otros servicios.  
 Realizar cirugías dento-alveolares.  
 Realizar biopsias incisionales, excisionales y punciones.  
 Actuar como 2do o 1er ayudante en actividades quirúrgicas de mayor complejidad, en 

forma progresiva. 
 Resolver la urgencia en la guardia hospitalaria.   
 Ingresar, internar y dar de alta a un paciente. 
 Realizar el pase de sala.  
 Desarrollar actividades de docencia e investigación en el marco de la capacitación en 

servicio.  
 Participar en actividades vinculadas con la prevención y promoción de la salud. 

 

 

 

 



SEGUNDO AÑO 

 Realizar pase de sala describiendo diagnóstico, terapéutica, evolución de los pacientes. 
 Recepcionar y resolver interdisciplinariamente las interconsultas de otros servicios. 
 Diagnosticar y resolver una comunicación bucosinusal o buconasal. 
 Implementar el tratamiento (clínico o quirúrgico) de los procesos infecciosos o 

inflamatorios del área bucomaxilofacial.  
 Colocar implantes dentales. Planificar y ejecutar el tratamiento de una cirugía con finalidad 

protética. 
 Realizar biopsias de lesiones intra y extraorales.  
 Realizar el tratamiento quirúrgico de grandes quistes de los maxilares, pseudotumores e 

hiperplasias. 
 Realizar diagnóstico y tratamiento de lesiones cancerizables.  
 Resolver las fracturas mandibulares.  
 Actuar como cirujano en intervenciones quirúrgicas de baja complejidad con anestesia 

general.  
 Desarrollar actividades de docencia e investigación en el marco de la capacitación en 

servicio.  
 Participar en actividades vinculadas con la prevención y promoción de la salud. 

 
 

 



TERCER AÑO 

 Realizar rehabilitaciones implantológicas complejas. Planificar y ejecutar el tratamiento de 
una cirugía con finalidad protética u ortodóncica. Confeccionar splint quirúrgicos. 

 Participar en la evaluación, diagnóstico e implementación del tratamiento conservador y/o 
quirúrgico de la patología de ATM.  

 Resolver la patología quística y tumoral del área maxilofacial.  
 Realizar resecciones maxilares, mandibulares y abordajes extraorales del macizo 

craneofacial. 
 Resolver la urgencia de pacientes Quemados, Accidentados y Traumatizados. 
 Resolver fracturas graves y lesiones complejas maxilofaciales con reconstrucción de las 

mismas. 
 Conocer y manejar adecuadamente los criterios protéticos, estomatognáticos, estéticos, 

ortodónticos, rehabilitadores, reconstructivos y funcionales asociados a la práctica 
quirúrgica; así como la interrelación con otras especialidades médicas y odontológicas. 

 Diagnosticar e implementar un tratamiento adecuado frente a los pacientes con labio 
leporino y fisuras completas de paladar blando y duro.  

 Diagnosticar y resolver la patología de las glándulas salivales menores y mayores. Realizar 
abordajes intra y extraorales (submaxilectomías, parotidectomías, etc.). 

 Desarrollar actividades de docencia e investigación en el marco de la capacitación en 
servicio.  

 Diseñar, implementar y evaluar proyectos de capacitación e investigación en Salud. 
 

 

 



EJE PROBLEMÁTICO: la Práctica Clínico Quirúrgica 

 
Las actividades de los residentes se desarrollarán en distintos espacios de formación y estarán 
interrelacionadas para que el conocimiento no resulte fragmentado y se fortalezca la relación 
dialéctica entre teoría y práctica, durante los tres años de la residencia. De esta manera se le 
proporciona al profesional una visión de conjunto de la sociedad y un sentido de compromiso 
hacia la comunidad.   

 
Estos espacios comprenden: 
 
 Consultorios Externos 
 Sala de internación 
 Quirófano 
 Guardia 
 Académico - Áulico 

 
Además  de los espacios ya definidos, se promoverá la construcción y permanencia en el tiempo 
de un espacio interdisciplinario con profesionales de las diferentes disciplinas y/o especialidades 
con el fin de completar contenidos y objetivos precisos, determinados en el presente programa.   
 
En la organización de las actividades se recomienda tener en cuenta la inclusión gradual del 
residente a las mismas (observación, colaboración, asistencia asistida), siempre bajo supervisión y 
acompañamiento de residentes superiores.  
 
Consultorios Externos 
Se desarrollará actividad teórico-práctica y asistencial bajo supervisión de profesionales del 
servicio, del instructor, jefe de residentes o residentes superiores, con el objetivo de aprender el 
manejo del paciente ambulatorio y los criterios de internación y derivación.  
Se confeccionará la historia clínica y pedido de exámenes complementarios, tal como se describe 
en el espacio de sala de internación.  
Se realizan aquí las prácticas de preparación de la boca, previo al acto quirúrgico,  como así 
también se resolverán las consultas y cirugías con anestesia local, además de los controles 
postoperatorios.  
Se aconseja, además, el desarrollo de actividades dirigidas a la comunidad en especial en cuanto a 
educación para la salud y la prevención de enfermedades. 
 
 
Sala de Internación  
 
La misma se efectivizará en las salas de las distintas unidades asistenciales, bajo supervisión y 
responsabilidad de un cirujano de planta o Jefe de Sala el que actuará como instructor natural y/o 
Residente superior, durante este horario. 
Los residentes tendrán a su cargo la atención de pacientes en número a determinar, proporcional 
a las posibilidades del servicio. El objetivo particular de esta actividad es la afirmación de la 
relación Odontólogo-paciente y el perfeccionamiento de la técnica de confección y evolución de la 
historia clínica, así como la detección de las patologías pertinentes a la especialidad. 

 



Efectuar el examen correspondiente y redactar la Historia Clínica al ingreso del paciente, de 
acuerdo con las normas del Servicio,  bajo supervisión de los residentes de mayor experiencia y/o 
profesional responsable del área. 
Registrar en la Historia Clínica todos los acontecimientos referidos al paciente, destacando el valor 
médico y legal de la misma. 
Examinar diariamente la evolución de todos los pacientes a su cargo. Efectuar las curaciones 
correspondientes y redactar las prescripciones en forma y tiempo adecuados. 
Controlar el cumplimiento de los tratamientos indicados. 
Solicitar los exámenes complementarios, transfusiones  e interconsultas que se indican para cada 
paciente, registrar en la Historia  y gestionar la implementación de los mismos. Monitorear su 
ejecución en tiempo y forma, para lograr una mayor eficiencia del servicio brindado. 
Efectuar el seguimiento en forma paralela con los encargados del área, cuando el paciente a cargo 
del Residente esté en Terapia Intensiva.  
Informar en recorrida de Sala de las novedades acontecidas y acercar a los responsables de la 
diversas áreas la opinión del Servicio. Registrar en la Historia Clínica todas las novedades 
acontecidas.  
Redactar las consideraciones preoperatorias para cada paciente que deba recibir tratamiento 
quirúrgico, electivo o de emergencia y en el cual le corresponda actuar como ayudante o cirujano. 
Incluirán el resumen semiológico, datos destacables de laboratorio, resultados de estudios por 
imagen, anatomía patológica y/o cualquier otro método diagnóstico utilizado, consideraciones 
clínico-quirúrgicas, una impresión diagnóstica y posibles diagnósticos diferenciales, así como el 
plan quirúrgico correspondiente, la incisión planteada y las alternativas terapéuticas. 
Si el paciente ha sido operado comentará la técnica empleada. En el pase de sala, el jefe hará las 
preguntas y comentarios y dará participación, para que todo el grupo se interiorice de la situación 
de cada paciente internado. A veces resulta conveniente efectuar una segunda recorrida al 
terminar las actividades de la tarde, para verificar el cumplimiento de las indicaciones y dejar 
instrucciones precisas al Residente que queda de guardia hasta el día siguiente. 
Cumplimentar las normas de alta médica de manera adecuada, incluyendo indicaciones post 
operatorias, epicrisis, cierre de Historia Clínica.  
Llevar un registro pormenorizado de todo acto quirúrgico realizado, que deberá conservar hasta el 
fin de su formación. 
 
 
Quirófano 
 
Para la progresiva capacitación de los odontólogos residentes las intervenciones se clasificarán de 
acuerdo a su complejidad y área anatómica.   
Todos los Residentes participarán activamente en las intervenciones quirúrgicas como ayudantes 
o cirujanos, de acuerdo al año de residencia y a la complejidad de la intervención quirúrgica.  
Deberán demostrar un acabado conocimiento teórico, previo a la intervención y además haberse 
desempeñado como ayudante en operaciones similares. 
Además deberán cumplir con las normas del servicio en cuanto a: 

• Acompañar al paciente operado desde su salida de quirófano hasta su entrega en el sector 
de internación correspondiente, en todas las intervenciones en las que sea necesario. 

• Redactar el parte quirúrgico de la intervención realizada y adosarlo a la Historia del 
paciente, inmediatamente de terminado el acto quirúrgico. 

 



• Efectuar los pedidos de Anatomía Patológica y certificar el destino de la pieza resecada. 
Registrar en los Libros de Operaciones la intervención realizada. 

• Registrar donde corresponda las prescripciones postoperatorias pertinentes, bajo 
supervisión de los profesionales del servicio, actuantes en la intervención. 

 
 
Guardia 
 
La actividad asistencial se complementará con guardias activas o pasivas semanales, según la 
organización del servicio, durante todo el período de formación, en acuerdo con la reglamentación 
vigente (Decreto 2557/01, Reglamento de Residencias para Profesionales de la Salud). El objetivo 
es posibilitar el adecuado aprendizaje de la asistencia del paciente agudo. En todas las actividades 
de guardia será guiado y supervisado por el profesional responsable de la guardia, conformando 
un equipo con afinidades y objetivos comunes para la correcta asistencia del paciente. 
 
 
 
Académico 
 
La actividad académica y teórico-práctica  se desarrollará tanto en el aula como en los espacios de 
atención de pacientes.  
Dos días semanales como mínimo se realizarán actividades áulicas, en turno vespertino, luego de 
la actividad práctica. Se desarrollarán clases teóricas, ateneos y discusión de casos clínicos, 
mostraciones de exámenes complementarios y actualizaciones bibliográficas. El objetivo particular 
es desarrollar el hábito de estudio y la actualización permanente en los avances de la clínica 
quirúrgica en sus distintos aspectos, desarrollar el criterio clínico-quirúrgico a través de la 
patología quirúrgica, sus etiologías, diagnósticos diferenciales y manejo terapéutico de los mismos. 
Para esta actividad utilizará cualquier estrategia pedagógico-didáctica compatible con la 
capacitación en servicio, según lo explicitado en el Módulo 1 del Eje Docencia e Investigación.  
Asistirán a los cursos obligatorios del Bloque de Formación Común para completar la formación. 
También se desarrollarán, en forma continua y adecuada a los objetivos de la residencia,  
actividades de investigación sobre temas relacionados con la problemática del servicio sede de la 
unidad de residencia y con el aval del comité de docencia e Investigación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Modulo 1 – Aspectos generales de la Cirugía y Traumatología Bucomaxilofacial (aplicable a todos los módulos)   

OBJETIVOS ESPECÍFICOS CONTENIDOS PRÁCTICAS ESPECÍFICAS  

√ Reconocer estructuras normales y los reparos 
anatomoquirúrgicos del área cráneocervicofacial. 

√ Reconocer los elementos y materiales utilizados 
para realizar las maniobras de asepsia, antisepsia y 
esterilización, como así también respetar las 
normas de bioseguridad. 

√ Conocer el ámbito quirúrgico, los roles de los 
integrantes del equipo, el instrumental y el 
material quirúrgico en general.  

√ Realizar una evaluación sistemática e integral de la 
problemática de salud del paciente.  

√ Conocer los estudios complementarios de la 
cirugía y traumatología bucomaxilofacial 
(diagnóstico por imágenes, estudios de 
laboratorio, etc.) para su correcta aplicación y 
solicitud acorde al caso a tratar. 

√ Adquirir criterios de interconsulta y derivación.  

√ Diagnosticar las alteraciones y patologías del área 
bucal, peribucal y maxilofacial.   

√ Identificar los criterios para diseñar un plan de 
tratamiento integral.  

√ Adquirir conocimientos para manejar 
adecuadamente los criterios protéticos, 
estomatognáticos, estéticos, ortodónticos, 
rehabilitadores, reconstructivos y funcionales 
asociados a la práctica quirúrgica a realizar. 

√ Optimizar el estado general del paciente previo a 

 
1 - RESEÑA ANATOMOQUIRURGICA CRANEOCERVICOFACIAL. 
Anatomía craneocervicofacial, topográfica y descriptiva, aplicada a la Cirugía y 
Traumatología Bucomaxilofacial. Reparos anatomoquirúrgicos. Osteología. 
Artrología. Miología. Angiología. Linfáticos. Neurología. Esplacnología. 
 
2 - ASEPSIA, ANTISEPSIA Y ESTERILIZACIÓN. 
Terminología y definición. Esterilización. Agentes físicos, químicos y biológicos. 
Autoclaves. Estufas. Hervidores. Esterilización del material quirúrgico y del 
instrumental. Lavado y acondicionamiento del material quirúrgico e 
instrumental previo a la esterilización. Lavado y desinfección de manos del 
cirujano y ayudantes. Vestimenta aséptica del equipo quirúrgico. Desinfección 
y preparación del campo operatorio. Distintos tipos de campos quirúrgicos. 
Preparación de la mesa y accesorios en el acto quirúrgico. Normas de 
bioseguridad antes, durante y luego del acto quirúrgico. 
 
3 – ÁMBITO QUIRÚRGICO.  
EL QUIRÓFANO. INSTRUMENTAL.  MESA Y MATERIAL QUIRÚRGICO. EL 
EQUIPO OPERATORIO.  
Condiciones generales y especiales. El quirófano. Generalidades, 
características, instalaciones y moblajes. Mesa de operaciones. Turbinas. 
Tornos. Cajas. Lebrillos. Respiradores. Ambiente quirúrgico.  Sala de 
esterilización. Vestuarios. Local  para la antisepsia del cirujano y ayudantes. 
Iluminación del campo. Posiciones del paciente en cirugía bucal y 
bucomaxilofacial. Disposición del equipo operatorio. Funciones de cada uno de 
los integrantes del equipo quirúrgico en el acto operatorio. La instrumentación 
quirúrgica. Ropa del cirujano, ayudantes y el paciente. Mesa quirúrgica. 
Instrumental quirúrgico básico y específico.   
 
4 - DIAGNÓSTICO 
Definición y clasificación. De urgencia, inmediato y mediato. Generalidades y 
características.  
Admisión o ingreso de pacientes. Historia clínica, su confección e importancia. 
Consentimiento informado. Semiología del paciente.  
Diagnóstico de la salud bucal y región maxilofacial: identificación de problemas. 
Enfoque de riesgo. Definición de prioridades. Diseño  de planes de tratamiento 
de las distintas patologías de la cavidad bucal y región maxilofacial. Diagnóstico 
clínico y radiográfico de los tejidos duros y blandos.  

• Participar en talleres de anatomía  

• Realizar una correcta asepsia, antisepsia y 
esterilización, cuando la práctica así lo 
demande.  

• Desempeñarse dentro de un ámbito quirúrgico.  

• Desempeñarse dentro de un equipo quirúrgico 
en los diferentes roles.  

• Seleccionar y utilizar correctamente el 
instrumental específico para cada tipo de 
cirugía bucomaxilofacial y tiempo quirúrgico.  

• Realizar la admisión y evaluación de pacientes 
prequirúrgicos o para su derivación a otras 
especialidades médicas u odontológicas.  

•  Realizar las interconsultas necesarias  en el 
Servicio y  Salas del Hospital.  

• Solicitar e interpretar los estudios 
complementarios para cada caso a estudiar.  

• Tomar radiografías intraorales e interpretarlas.   

• Confeccionar la Historia Clínica completa y su 
consentimiento informado  

• Elaborar el plan de tratamiento sobre la base 
del diagnóstico.  

• Establecer el diagnóstico y categorización del 
paciente según riesgo quirúrgico y nivel de 
complejidad de la práctica a realizar  

 



ser intervenido quirúrgicamente. 

√ Lograr un vínculo con el paciente que permita una 
correcta comunicación sobre el tratamiento, 
secuelas y complicaciones. 

√ Conocer las características de la anestesia general 
y de la anestesia local, así como las técnicas 
anestésicas -intra y extraorales- con sus 
respectivas indicaciones y contraindicaciones.  

√ Prevenir e Identificar  las posibles complicaciones 
de la anestesia y establecer el tratamiento 
oportuno.  

√ Diferenciar las distintas técnicas quirúrgicas. 

√ Identificar los tiempos de una operación y los 
requisitos de cada uno.   

√ Seleccionar y utilizar correctamente el 
instrumental y materiales específicos para cada 
tipo de cirugía bucomaxilofacial y tiempo 
quirúrgico. 

√ Adquirir los conocimientos necesarios para el 
cuidado post-operatorio del paciente.  

√ Resolver complicaciones post-operatorias.  

√ Identificar los signos y síntomas relacionados a la 
urgencia y/o emergencia durante la práctica 
odontológica y quirúrgica. 

 

  

Estado general. Bases para su estimación y valoración. Evaluación del paciente 
en su contexto familiar y sociocultural.  Exámenes de laboratorio.  
Diagnóstico por imágenes. Roentgengrafía estomatológica. Generalidades. 
Indicaciones e importancia en cirugía bucomaxilofacial. Técnicas radiográficas 
intra y extraorales. Interpretación de las mismas. Métodos auxiliares de 
diagnóstico por imágenes: TAC, RNM, Centellografía, ecografía, SPEC, PETscan, 
Angiografía, etc. 
Plan de tratamiento. Opciones terapéuticas.  
 
5- PREOPERATORIO 
Preparación general del paciente: Análisis físico-químicos. Sangre, orina y 
otros. Tablas de valores normales y patológicos. Exámenes microbiológicos, 
serológicos, pruebas funcionales. E.C.G. Radiografía de tórax. Otras 
determinaciones e interconsultas  con otras especialidades y disciplinas. 
Determinación del riesgo quirúrgico. Valoración y comunicación al paciente y 
familiares de las posibles consecuencias quirúrgicas.  
Manejo medicamentoso del paciente.  
 
6 -  ANESTESIA 
Definición. Terminología. Anestesia. Parestesia. Parálisis. Paresia. Tipos de 
anestesias. Anestesia general. Definición. Generalidades, características y 
técnicas de Intubación: orotraqueal, nasotraqueal, submental, y endotraqueal. 
Manejo farmacológico del paciente bajo anestesia general.  
Anestesia local. Definición. Generalidades y características. Técnicas intra y 
extraorales. Técnicas intraorales para los nervios: dentario posterior, dentario 
medio, dentario anterior, palatino anterior, nasopalatino, bucal, dentario 
inferior, mentoniano, incisivo, plexo cervical cutáneo, maxilar superior, maxilar 
inferior, suborbitario. Técnicas extraorales para los nervios correspondientes al 
área craneocervicofacial: Nervio Trigémino (ramas oftálmica, maxilar superior y 
maxilar inferior) y ramas del plexo cervical superficial. 

 
 7 - COMPLICACIONES DE LA ANESTESIA. 
Complicaciones de la anestesia. Clasificación. Locales: dolor, persistencia de la 
anestesia, infección en el lugar de la punción, punción en órganos vecinos, 
parálisis facial, hematoma, isquemia, trismus, hemorragia, irritación, edema, 
úlcera, necrosis, escara, enfisema, ruptura de las agujas en tejidos blandos, etc. 
Generales: complicaciones psicógenas, tóxicas, alérgicas y/o alergénicas, de 
interacción medicamentosa, etc. Otras clasificaciones: mediatas-inmediatas, 
primarias y secundarias, leves y graves, transitorias-permanentes. Diagnóstico 
diferencial y tratamiento de cada una. 
 
8 - LA OPERACIÓN 
Clasificación: cirugía menor, mediana y mayor. Tiempos quirúrgicos. Diéresis: 

• Llevar a cabo la profilaxis antibiótica y 
modificación de la medicación habitual del 
paciente según indicaciones médicas, para cada 
caso.  

• Ejecutar y/o supervisar la preparación 
prequirúrgica de la cavidad bucal para lograr un 
terreno libre de focos sépticos: tratamiento de 
la enfermedad dental, gingival y periodontal 
mediante la operatoria dental, la endodoncia, la 
periodoncia, etc.  

• Comunicar al paciente y familiares la práctica a 
realizar y sus posibles consecuencias.  

• Realizar una correcta técnica anestésica (intra y 
extraoral), acorde al caso a intervenir.  

• Interpretar la valoración pre-anestésica.  

• Resolver las complicaciones y accidentes  de la 
anestesia. 

• Ejecutar las maniobras quirúrgicas 
incorporándose a ellas de manera gradual.   

• Prevenir y tratar las complicaciones y accidentes 
emergentes de la práctica quirúrgica.  

• Realizar la evolución diaria del paciente 
internado y actuar en consecuencia. 

• Supervisar el cumplimiento de la hoja de 
indicaciones. 

• Realizar las curaciones diarias de acuerdo a la 
práctica quirúrgica. 

• Ejecutar epicrisis y cierre de historia clínica. 

• Prevenir, diagnosticar y resolver  las urgencias y 

 



Incisiones. Requisitos de una buena incisión. Colgajos. Tipos y diseños de 
colgajos. Excéresis: osteotomía, ostectomía, instrumental rotatorio, oscilante, 
reciprocante. Hemostasia. Electrobisturí. Síntesis: Suturas y nudos. Tipos, 
características y modo de realización. Instrumental y material para suturas. 
Agujas. Portaagujas.  Instrumental para cada tiempo quirúrgico. Aplicación de 
cada uno. 
 
9- POST-OPERATORIO. 
Definición. Clasificación. Posiciones y traslado del paciente. Instrucciones para 
el mismo y sus familiares. Reposo postoperatorio. Indicaciones terapéuticas. 
PHP. Medicación. Hidratación y alimentación. Control de los signos vitales. 
Temperatura, pulso, presión arterial, respiración, diuresis, etc. Complicaciones 
postoperatorias, respiratorias, digestivas, urinarias, endocrinas, neurológicas, 
circulatorias, hipertensivas, etc. Cuidado de las heridas intra y extraorales. 
Complicaciones de las heridas. Hemorragias. Infección. Dolor. Desprendimiento 
de puntos de sutura. Curación plana, húmeda y compresiva. Indicaciones. 
Técnicas. Tratamiento de las cavidades óseas postoperatorias. Analgésicos. 
Antibióticos. Colutorios, etc. 
 
10 - APOYO VITAL BÁSICO Y AVANZADO 
Diagnóstico diferencial y tratamiento de las urgencias y emergencias 
en  odontología y especialmente en cirugía y  traumatología bucomaxilofacial. 
Complicaciones de la anestesia. Lipotimia. Alergia. Shock. Hemorragia. 
Hemostasia. Hemofilia. Resucitación cardiopulmonar (RCP). 

 

emergencias que se pueden presentar en la 
práctica diaria odontológica y en especial en 
cirugía y traumatología bucomaxilofacial.  

 

 



Modulo 2 - Cirugía Bucomaxilofacial Menor 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS CONTENIDOS PRÁCTICAS ESPECÍFICAS 

√ Reconocer la indicación y contraindicación de la 
exodoncia. 

√ Conocer los tiempos quirúrgicos de la exodoncia según 
la técnica y procedimiento a realizar. 

√ Reconocer el instrumental específico para la exodoncia, 
y la forma de utilización. 

√ Reconocer las complicaciones potenciales emergentes 
de la exodoncia de una pieza dentaria y sus 
resoluciones. 

√ Conocer la etiología, diagnóstico y tratamiento 
quirúrgico de las piezas dentarias retenidas.  

√ Diagnosticar la necesidad de realizar un reimplante o  
transplante dentario. 

√ Diferenciar los tipos de transplantes y reimplantes. 

√ Conocer los procedimientos quirúrgicos para realizar 
los transplantes y reimplantes dentarios.  

 
√ Conocer los diferentes tipos de biopsias, indicaciones e 

interpretación anatomopatológica.   
 
√ Conocer los materiales, técnicas y procedimientos para 

el manejo adecuado de los tejidos duros y blandos con 
fines de rehabilitación 

 

 
1- EXODONCIA Y SUS COMPLICACIONES 
Exodoncia de baja, mediana y alta complejidad: tratamiento y 
técnicas quirúrgicas. Accidentes y complicaciones de las exodoncias: 
tratamiento y técnicas quirúrgicas. Fractura de la pieza a extraer, 
fractura y/o luxación de las piezas vecinas, fractura del instrumental 
empleado en la exodoncia, fractura del reborde alveolar, fractura de 
la tuberosidad, fractura del maxilar inferior, perforación de las tablas 
alveolares, perforación del piso del seno maxilar, penetración de una 
pieza o raíz en el seno maxilar, luxación del maxilar inferior, lesión 
(desgarro o laceración) de partes blandas vecinas, hematomas, lesión 
de los troncos nerviosos, hemorragia, caídas de cuerpos extraños o 
piezas dentarias en las vías aéreas, complicaciones infecciosas. 
 
2- ESTUDIO Y TRATAMIENTO QUIRURGICO DE LAS PIEZAS 
DENTARIAS RETENIDAS 
Generalidades. Definición. Frecuencia. Etiología. Estudio 
anatomoquirúrgico de las regiones involucradas por las piezas en 
retención ósea. Accidentes mecánicos, nerviosos, mucosos, celulares, 
óseos, linfáticos, tumorales, tróficos, infecciosos.  
Dientes retenidos. Clasificación. Grados de retención. Ubicación. 
Diferentes posiciones y angulaciones. Métodos de diagnóstico.  
Estudios radiográficos, tomográficos específicos y su interpretación.    
Técnicas quirúrgicas y tiempos operatorios para la exodoncia y 
liberación de piezas dentarias retenidas. Alveolectomía externa. 
Odontosección. Concepto. Indicaciones y contraindicaciones. 
Medicación, cuidados e indicaciones postoperatorias. Accidentes y 
complicaciones en cada terapéutica. Diagnóstico y  tratamiento de 
los mismos. 
 
3- TRANSPLANTE Y REIMPLANTE 
Reimplantación de los dientes avulsionados. Principios esenciales. 
Indicaciones y planificación del tratamiento. Examen de la pieza y del 
alvéolo receptor. Procedimiento quirúrgico. Ferulización. Examen 
radiográfico. Antibioticoterapia. Seguimiento y pronóstico.  
Reimplantación intencional. Principios esenciales. Indicaciones y 
planificación del tratamiento. Procedimiento quirúrgico. Seguimiento 
y pronóstico.  
Transplante. Definición. Conceptos generales. Clasificación. Tipos y 

Se incluyen las prácticas del módulo 1, 
comunes para todo acto quirúrgico. 

• Ejecutar el  tratamiento quirúrgico de  piezas   
erupcionadas y retenidas, trasplantes y reimplantes 
dentarios aplicando criterios conservadores y los 
protocolos correspondientes. 

• Seleccionar y utilizar correctamente el instrumental 
específico para cada tipo de cirugía menor 
respetando los tiempos  quirúrgicos.   

• Prevenir y resolver  las complicaciones y accidentes 
derivados de la práctica quirúrgica menor.  

• Realizar la toma de tejidos para biopsiar, según los 
protocolos correspondientes. 
   

• Interpretar los resultados anatomopatológicos para 
actuar en consecuencia.  

• Realizar la toma y aplicación de tejidos duros y 
blandos para la rehabilitación del área maxilofacial. 

 

 



características. Autotransplantes. Principios esenciales. Indicaciones 
y planificación del tratamiento. Procedimiento quirúrgico. Casos 
especiales. Seguimiento postoperatorio y pronóstico. Alotransplantes 
dentarios. Inmunología de los transplantes. Principios esenciales. 
Criopreservación de las piezas dentarias pre-reimplantación o 
transplante. Restauración y/u ortodoncia de las piezas 
transplantadas o reimplantadas. 
Bases biológicas de la reparación y regeneración dentoalveolar.  
 
4 - BIOPSIA 
Definición. Generalidades y clasificación. Tipos. Técnicas para la 
realización de la biopsia. Concepto y finalidad. Preparación del 
enfermo y del campo. Fijadores. Técnicas histológicas. Informe 
(Estudio anatomo-patológico). Biopsia por congelación. Citología 
exfoliativa. Concepto y finalidad. Técnicas para la ejecución. 
Realización de la toma. Técnicas de laboratorio. Informe citológico 
(grados). Biopsia aspirativa. Informes positivos, negativos, falsos 
positivos, falsos negativos y dudosos. Criterios diagnósticos. Grados 
de diagnósticos citológicos.  
 
5- REHABILITACION DE LOS TEJIDOS DUROS Y BLANDOS 
Injertos óseos en cirugía maxilofacial: biología de los injertos óseos. 
Osificación endocondral y membranosa. Arquitectura ósea. Injertos 
Autólogos. Homólogos. Aloinjertos. Xenoinjertos. Materiales de 
relleno. Osteogénesis, osteoconducción, osteoinducción. Zonas 
donantes de injertos óseos: calota craneal, cresta iliaca, tibia, sínfisis 
mentoniana, rama ascendente mandibular, tuberosidad de maxilar, 
torus mandibular. Manejo de los injertos óseos: injertos óseos en 
bloque, injertos oseos particulados, combinación de ambos. 
Reconstrucción del maxilar superior. Reconstrucción de la 
mandíbula. 
Biomateriales utilzados en la regeneración tisular guiada. 
Manejo de tejidos blandos en cirugía maxilofacial: injertos de tejido 
conectivo. Concepto. Ventajas y desventajas. Alternativas. Distintos 
tipos. Revascularización y curación de los injertos. Zona receptora. 
Zona donante.  
Distracción osteogénica y su aplicación en cirugía maxilofacial. 
Concepto. Fundamentos y técnicas quirúrgicas. Protocolos. Vectores 
de distracción. Distracción alveolar. Distracción mandibular. 
Distracción maxilar superior. Distracción ósea en grandes síndromes 
en la cirugía craneofacial. 
Colgajos de tejidos blandos y complicaciones.   

 



Modulo 3 - Cirugía Bucomaxilofacial Mediana 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS CONTENIDOS PRÁCTICAS ESPECÍFICAS 
√ Resolver  una comunicación bucosinusal o buconasal,  

aguda o crónica,  y otras complicaciones emergentes de 
las prácticas quirúrgicas dentoalveolares. 

 
√ Conocer las indicaciones quirúrgicas de las lesiones 

periapicales y las diferentes técnicas.  
 
√ Conocer las posibles vías de propagación de una 

infección de origen odontogénico.  
 

√ Manejar las alternativas terapéuticas de las infecciones 
perimaxilares. 

 
√ Reconocer los distintos tipos de drenajes y sus 

aplicaciones 
 
√ Diagnosticar el origen, evolución y comportamiento de 

los quistes de los maxilares. 
 

√ Establecer el diagnóstico diferencial de los quistes de los 
maxilares con otras patologías y/o estructuras 
anatómicas. 

 
√ Conocer las opciones terapéuticas de los quistes de los 

maxilares.  
 
√ Reconocer la necesidad de la cirugía con fines protéticos 

y ortodóncicos.  
 
√ Conocer las técnicas quirúrgicas de acuerdo al estado de 

los tejidos duros y blandos. 
 
√ Optimizar la rehabilitación oral mediante la aplicación 

de técnicas implantológicas. 
 
√ Restaurar la función y estética del sistema 

estomatognátido mediante la utliización de prótesis 

1 - COMUNICACIONES BUCONASALES Y BUCOSINUSALES 
Etiología. Diferentes tipos. Clasificación. Características de cada una. 
Tratamientos. Técnicas quirúrgicas. Enfermedades del seno maxilar. 
Diferentes tipos. Clasificaciones. Características de cada una. 
Tratamiento. Técnicas quirúrgicas. Indicaciones, cuidados y medicación 
pre y postoperatoria, para cada tipo de comunicación y/o enfermedad 
del seno maxilar. 
 
2 - LESIONES PERIAPICALES 
Apicectomía. Indicaciones. Contraindicaciones. Consideraciones sobre 
el estudio radiográfico preoperatorio. Diferentes técnicas quirúrgicas. 
Accidentes y complicaciones. Evaluación postoperatoria de los 
resultados obtenidos. Indicaciones, cuidados y medicación pre y 
postoperatoria. 
 
3 - PROCESOS INFECCIOSOS E INFLAMATORIOS, MAXILARES Y 
PERIMAXILARES. 
Generalidades. Bacteriología. Infecciones maxilares y  perimaxilares 
odontogénicas: por caries penetrante, por enfermedad periodontal, 
por pericoronaritis. Diagnóstico diferencial y tratamiento. Infecciones 
maxilares y perimaxilares no odontogénicas. Infecciones 
cervicofaciales del espacio parotídeo, del espacio infratemporal, de los 
espacios temporales, de los espacios latero y retrofaríngeos, Angina de 
Ludwing. Extensión endocraneana de las infecciones cervicofaciales. 
Osteomielitis. Osteitis. Periostitis. Definición. Generalidades. Tipos y 
características de cada variedad. Diagnóstico y tratamiento. 
    
4- PRINCIPIOS Y GENERALIDADES DE LOS DRENAJES 
Generalidades. Clasificación. Distintos tipos. Indicaciones del 
avenamiento en general. Mecanismos de los drenajes. Material de 
drenaje. Selección del material de drenaje. Colocación de los drenajes. 
Atención postoperatoria de los drenajes. Complicaciones de los 
avenamientos. 
 
5 - QUISTES DE LOS MAXILARES 
Generalidades. Definición. Quistes de desarrollo. Odontogénicos. 
Gingival de los infantes. Queratoquiste o quiste primordial. Quiste 
dentígero. De erupción. Lateral periodontal. Gingival de los adultos. 

Se incluyen las prácticas del módulo 1, 
comunes para todo acto quirúrgico. 

 Ejecutar el  tratamiento quirúrgico de las 
patologías que se enumeran aplicando criterios 
conservadores y los protocolos correspondientes: 

• cierre de comunicaciones bucosinusales y/o 
buconasales,  

• infecciones maxilares y/o perimaxilares, 
avenamientos,  

• cirugías de patología quística o pseudotumoral de 
tejidos duros y/o blandos (torus palatinos y/o 
mandibulares, granulomas giganto celulares 
periféricos, quistes dentígeros, quistes 
periapicales, otros quistes epiteliales)  

• hiperplasias paraprotéticas, plásticas del reborde 
alveolar u otra cirugía proprotética u 
ortodóncica; 

• cirugía implantológica . 

 

 

 



implanto asistidas. 
 
√ Reconocer las manifestaciones clínicas de las lesiones 

elementales. 
 
√ Identificar los factores que predisponen a la aparición 

de los procesos cancerizables.  
 
√ Establecer el diagnóstico diferencial de las lesiones 

precancerosas y su tratamiento oportuno. 

Sialoodontogénico. No odontogénicos. Nasopalatino. Nasolabial. 
Quistes inflamatorios. Radicular. Apical y lateral. Residual. Paradental. 
Pseudoquistes. Óseo aneurismático. Traumático o hemorrágico. 
Cavidad ósea idiopática. Diagnóstico diferencial y tratamiento de los 
quistes. 
 
6 - CIRUGÍA CON FINALIDAD PROTÉTICA U ORTODÓNCICA 
Procedimientos para mejorar la cresta alveolar ósea. Consideraciones 
protésicas. Planificación del tratamiento. Técnicas para tratar el exceso 
alveolar. Alveoloplastía cortical e intracortical. Reducción de la 
tuberosidad, de la cresta milohiodea, reducción o reinserción del 
tubérculo geniano. Escisión de exostosis. Técnicas para mejorar los 
maxilares con atrofia alveolar. Aumento del borde superior e 
inferior  mandibular. Distintas técnicas. Aumento del  maxilar superior 
atrófico. Ostectomías verticales y horizontales para el aumento 
mandibular. Vestibuloplastías. Tipos y carcterísticas. Con o sin injertos. 
Injertos. Tipos, características, elección y conveniencia según el caso a 
tratar. Cigomaticoplastía. Tuberoplastías. Exodoncias. 
Regularizaciones. Procedimientos para mejorar los tejidos blandos 
alveolares. Tejido hipermovil. Procedimiento quirúrgico. 
Procedimiento esclerosante. Hiperplasia fibrosa inflamatoria, 
hiperplasia fibrosa de la tuberosidad, hiperplasia fibrosa de la 
almohadilla retromolar mandibular. Mucosa palatina hiperplásica. 
Hiperplasia palatina papilar. Frenillo labial hipertrófico. Frenillo lingual 
anormal. Tratamiento quirúrgico-ortodóncico de las piezas dentarias 
retenidas. 
 
7 - IMPLANTOLOGIA ORAL Y MAXILOFACIAL 
Terminología. Definiciones. Distintos tipos de implantes. 
Características generales y particulares de cada uno. Bases anatómicas 
y biológicas de la implantología. Factores importantes para la 
conseguir y mantener la osteointegración. Selección de pacientes y 
plan de tratamiento. Indicaciones y contraindicaciones. Estudios 
preoperatorios. Procedimientos de diagnóstico. Radiografías. Modelos 
de diagnóstico. Procedimientos y técnicas quirúrgicas. Modelos 
quirúrgicos. Colocación de las fijaciones. Tratamiento postquirúrgico. 
Problemas periimplantares. Cirugía mucogingival. Principios de la 
supraestructura. Posibilidades protésicas. Dificultades y 
complicaciones. Seguimiento y mantenimiento. 
Elevación del seno maxilar. Indicaciones y contraindicaciones. 
Diagnóstico y planificación preoperatoria. Técnica quirúrgica. Técnica 
cerrada. Técnica abierta. Medidas postoperatorias. Complicaciones.  
Regeneración tisular guiada en implantología. 

 



 
8 -  LESIONES CANCERIZABLES. 
Definición del precancer. Importancia de su reconocimiento en la 
prevención del cáncer y tratamiento. Clasificación de los procesos 
cancerizables de la mucosa bucal. Causas y factores que favorecen la 
aparición de los procesos cancerizables. Procesos de más frecuente 
transformación cancerosa. Procesos de posible transformación 
cancerosa. Procesos de excepcional transformación cancerosa. 

 

 



Modulo 4 - Cirugía Bucomaxilofacial Mayor I 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS CONTENIDOS PRÁCTICAS ESPECÍFICAS               
  
√ Conocer los diferentes abordajes quirúrgicos empleados 

en la región craneocervicofacial y las diversas técnicas 
utilizadas. 

 
√ Reconocer el origen de los quistes de retención y del 

área cervicofacial, su etiología,  diagnóstico deferencial 
y sus posibles alternativas quirúrgicas.  

 
√ Reconocer el origen de los tumores benignos y malignos 

del área bucomaxilofacial, su etiología,  diagnóstico 
deferencial y sus posibles alternativas quirúrgicas.  

 
√ Tratamiento precoz del cáncer del área 

bucomaxilofacial. 
 
√ Articulación interdisciplinaria en la terapéutica de los 

tumores benignos y malignos de la región 
bucomaxilofcial. 

 
√ Evaluar las prioridades de atención del paciente 

politraumatizado.  
 
√ Sistematizar la atención del paciente traumatizado. 
 
√ Conocer los recursos terapéuticos aplicables a la 

traumatología bucomaxilofacial. 
 
√ Conocer la fisiología y fisiopatología de la ATM.  
 
√ Conocer las alteraciones, malformaciones y tumores de 

la ATM. 
  
√ Reconocer las alternativas conservadoras y quirúrgicas 

de la patología articular. 
 

 
1-ABORDAJES QUIRURGICOS DEL AREA MAXILOFACIAL  
Principios básicos para los abordajes quirúrgicos del macizo facial. 
Incisiones periorbitarias. Abordajes transcutáneos a través del parpado 
inferior: abordaje sub ciliar; abordaje sub tarsal; abordaje del reborde 
infraorbitario; abordaje extendido del párpado inferior. Abordajes 
transconjuntivales: abordaje transconjuntival del reborde 
infraorbitario y suelo de la órbita;  abordaje transconjuntival extendido 
para exposición del área frontocigomática;  abordaje transconjuntival 
de la orbita medial; abordajes transconjuntivales combinados. 
Abordaje supraorbitario de la ceja. Abordaje del parpado superior. 
Abordaje coronal. Abordajes transorales del macizo facial: abordajes 
del maxilar superior; abordaje vestibular maxilar; abordaje intraoral de 
los huesos mandibulares del tercio medio del macizo facial. Abordaje 
Weber-Fergusson del tercio medio del macizo facial. Abordaje 
vestibular mandibular. Abordajes transfaciales de la mandibula: 
abordaje submandibular; abordajes submandibulares extendidos al 
borde inferior de la mandibula;  abordaje retromandibular. Abordajes 
de la articulación temporomandibular: abordaje pre-auricular. 
Abordajes quirúrgicos del esqueleto nasal. Abordajes quirúrgicos en 
zonas dadoras de injertos autológos: calota craneana, ileon, tibia, etc. 

2- QUISTES DE RETENCIÓN Y DEL AREA CERVICOFACIAL  
Clasificación general. Anatomía patológica. Clínica. Estudios por 
imágenes. Tratamiento. Técnicas. Quistes de los tejidos blandos. 
Quistes anexiales. Quistes tiroglosos, dermoides y epidermoides. 
Quistes branquiales. De retención: mucocele, ránula. Clínica. 
Diagnóstico diferencial. Tratamiento. Técnicas. 
 
3 – PSEUDOTUMORES Y TUMORES BENIGNOS DE LOS TEJIDOS 
BLANDOS Y DUROS 
Estructura y diferenciación. Mecanismo de crecimiento. Intensidad y 
progresión de crecimiento. Clínica de los tumores benignos. 
Clasificación de los tumores benignos. Diagnóstico diferencial y 
tratamiento. Tumores benignos de los maxilares. Tumores 
odontogénicos y no odontogénicos. Clasificación clínica. Diagnóstico 
diferencial y tratamiento. Tumores odontogénicos de alta agresividad. 

Se incluyen las prácticas del módulo 1, 
comunes para todo acto quirúrgico. 
 

 Implementar el  tratamiento quirúrgico de las 
patologías que se enuncian, aplicando criterios 
conservadores, protocolos y abordajes 
quirúrgicos correspondientes: 

• Quistes de retención y del área cervicofacial 

• Tumores benignos de tejidos duros y/o blandos 

• Tumores malignos maxilofaciales 

• Traumatismos y fracturas maxilofaciales  

 

 Participar como miembro del equipo quirúrgico 
en las cirugías de ATM. 

 
 

 



Ameloblastoma. Mixoma. Tumor epitelial calcificante. Cirugía resectiva 
y reconstructiva del maxilar superior  e inferior. Injertos óseos. 
Colgajos microvascularizados. 
 
4 - TUMORES MALIGNOS MAXILOFACIALES 
Concepto. Diagnostico y criterio terapéutico. Generalidades en la 
cirugía oncológica de cabeza y cuello. Clasificación y  tratamiento  del 
cáncer de cabeza y cuello y del área bucomaxilofacial. Evaluación. 
Indicaciones quirúrgicas. Tipos de abordajes y operaciones. 
Tratamiento del  tumor primario. Técnicas quirúrgicas. Tratamiento de 
los ganglios satélites o regionales. Vaciamiento quirúrgico de cuello 
radical y modificado. Técnicas quirúrgicas. Cirugía comando. 
Reconstrucciones de las partes blandas y duras de la cara, boca y de la 
región bucomaxilofacial. Injertos osteo-musculo-cutáneos. 
Rehabilitación protésica. Articulación interdisciplinaria, radioterapia, 
quimioterapia y tratamientos combinados. Tratamiento del cáncer en 
etapas tardías. Inmunoterapia. Misceláneas en tratamiento del cáncer, 
homeoterapia, hipertermia, corticoides, etc. Tratamientos combinados 
en el cáncer bucal. Su uso en etapas precoces y tardías. Tratamiento de 
cáncer muy avanzado y tratamiento del dolor en cáncer. 
 
5 -  TRAUMATOLOGÍA 
Traumatismos y fracturas maxilofaciales. Etiopatogénia. Clasificación. 
Diagnóstico clínico y por imágenes. Diagnóstico diferencial. Biología 
ósea y de la consolidación. Principios básicos en cirugía del trauma 
bucomaxilofacial. Tratamiento de urgencia del accidentado 
maxilofacial. Ventilación pulmonar, hemorragias, shock traumático o 
hemorrágico. Inmovilización transitoria. Cricotirotomia, traqueotomía 
de urgencia y traqueotomía de elección. Técnica quirúrgica. Ligadura 
de la carótida externa y grandes vasos del cuello, técnica quirúrgica. 
Shock (traumático-quirúrgico, hemorrágico o anestésico). Curso. 
Tratamiento. Momento de la intervención. Herida de los tejidos 
blandos. Hemorragia. Dolor. Tratamiento. Técnica quirúrgica. Heridas 
bucomaxilofaciales en particular. Inclusiones de cuerpos extraños en la 
piel y tatuajes con pólvora. Profilaxis. Antitetánica. 
Fracturas del tercio facial superior: Fracturas frontales y frontobasales; 
fracturas  fronto orbitarias y del canal óptico; fracturas del complejo 
naso-orbito- etmoidal. Diagnostico y tratamiento quirúrgico. 
Fracturas del tercio medio facial: fracturas nasales; fracturas orbitarias; 
fracturas orbito-malares. Diagnóstico y tratamiento quirúrgico. 
Fracturas del maxilar superior. Diagnostico y tratamiento quirúrgico. 
Fracturas de maxilar inferior. Diagnostico y tratamiento quirúrgico. 
Fracturas complejas y Panfaciales. Diagnostico y tratamiento 

 



quirúrgico.  
Tratamiento no quirúrgico de facturas del macizo facial. Indicaciones y 
contraindicaciones. Arcos dentarios. Arco peine tipo Delaire, tipo 
convencional, de Erich, tipo Jelenco, otros. Goteras, ligaduras 
circunferenciales, transmaxilares. Osteosíntesis. Distintos tipos. 
Fijación rígida y semi-rígida. Biomateriales. Instrumental y equipo 
especifico para el manejo de los biomateriales. Anatomía, 
biomecánica, accesos quirúrgicos  intra y extra orales y fijación estable 
en el trauma bucomaxilofacial. Traumatismos por armas de fuego, 
pérdida de sustancia. Complicaciones en el tratamiento de las 
fracturas. Manejo de secuelas del trauma bucomaxilofacial. 
 
6- ARTICULACIÓN TEMPOROMANDIBULAR (A.T.M.) 
Reconocimiento anatomofuncional orientado a la clínica y patología 
quirúrgica. Lesiones temporomandibulares. Diagnóstico clínico y 
complementarios. Malformación y anomalías de desarrollo. 
Artropatías traumáticas (Artritis). Artropatías degenerativas (Artrosis). 
Síndrome de disfunción témporo-mandibular y desordenes internos. 
Tratamiento farmacológico y férulas oclusales. Artroscopia, 
artroscentesis y artrotomia. Anquilosis. Tumores y pseudotumores. 
Diagnóstico diferencial. Tratamiento cerrado y quirúrgico. Tratamiento 
rehabilitador de la artculación temporomandibular. 

 

 

 

 

 

 



Modulo 5 - Cirugía Bucomaxilofacial Mayor II 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS CONTENIDOS PRÁCTICAS ESPECÍFICAS 
√ Conocer el crecimiento y desarrollo embrionario. 
 
√ Reconocer las alternativas  y oportunidad terapéutica 

del fisurado labio alveolo palatino.  
 
√ Conocer la importancia del abordaje interdisciplinario. 
 
√ Tener conocimiento de las alteraciones 

dentoesqueletales. 
 
√ Diferenciar los síndromes de interés en el área 

maxilofacial. 
 
√ Conocer las técnicas y alternativas quirúrgicas en la 

reconstrucción facial. 
 
√ Conocer las alternativas de tratamiento para la 

resolución de las anomalías de desarrollo: 
convencionales y no convencionales. 

 
√ Reconocer la importancia del trabajo interdisciplinario. 
 
√ Conocer las alternativas diagnósticas y terapéuticas 

frente a la patología glandular 
√ Establecer el diagnóstico diferencial de la patología 

glandular. 
 
√ Establecer el diagnóstico y plan de tratamiento de un 

paciente quemado en el área bucoamaxilofacial  
 
√ Determinar el diagnóstico y plan de tratamiento de un 

paciente con neuropatías en el área bucomaxilofacial 
 

1 - TRATAMIENTO DEL LABIO LEPORINO Y FISURA PALATINA 
Embriología. Etiopatogénia. Características del labio normal. 
Características del labio fisurado. Clasificación clínica del labio leporino 
y fisura palatina. Deformaciones óseas del fisurado. Deformaciones 
musculares del paladar fisurado. Anestesia en la cirugía del labio 
leporino y fisura palatina. Tratamiento quirúrgico del labio leporino 
unilateral. Tratamiento quirúrgico del labio leporino bilateral. 
Momento operatorio o edad en que debe ser intervenida la fisura 
palatina. Síndrome de Pierre Robin. Tratamiento ortopédico del FLAP. 
Rehabilitación foniátrica del fisurado. 

2-COLGAJOS LOCALES EN LA RECONSTRUCCION FACIAL                   
Anatomía de la piel. Fisiología del colgajo cutáneo. Biomecánica de los 
colgajos cutáneos. Técnica de cierre de la herida. Preparación del 
paciente. Clasificación y diseño del colgajo. Colgajos de rotación. 
Colgajos de transposición. Colgajos de avance. Colgajos bilobulados. 
Colgajos romboidales. Colgajos melolabiales. Colgajos paramedianos 
interpolados de la frente. Z-plastia. Injertos cutáneos y compuestos. 
Uso del injerto cutáneo con colgajos locales.                                                                  
Reconstrucción de las estructuras faciales: Reconstrucción de los 
párpados. Reconstrucción de la nariz. Reconstrucción del labio. 
Reconstrucción de la mejilla. Reconstrucción de la frente. Expansión 
tisular controlada en la reconstrucción facial. Complicaciones de los 
colgajos locales. Revisión de la cicatriz y refinamiento del colgajo local. 
Manejo de las anormalidades vasculares de la cara.   

2-  ANOMALÍAS DE DESARROLLO Y CIRUGIA ORTOGNATICA 
Introducción. Estudio clínico pre quirúrgico de las deformidades 
dentofaciales. Estudio telerradiografico con análisis cefalometrico para 
el diagnostico. Estudio de modelos pre quirúrgicos para el diagnostico 
de las deformaciones dentofaciales. Cirugía de modelos de estudio. 
Splint quirúrgicos. Planificación de la cirugía ortognática (VTO-VTQ). 
Ortodoncia pre y post quirúrgica en deformidades dentofaciales. 
Deformidades dentofaciales clase II y clase III. Cuidados del paciente e 
instrumentación. Alteraciones del desarrollo sobre el maxilar inferior. 
Prognatismo. Retrognatismo. Asimetría mandibular. Alteraciones del 
mentón. Hiperplasia maseterina. Alteraciones del maxilar superior. 
Pronasia. Retronasia. Mordida abierta. Deformidades maxilares y 
mandibulares combinadas. Deformidades adquiridas. Tratamiento 

Se incluyen las prácticas del módulo 1, 
comunes para todo acto quirúrgico. 
 

 Ejecutar el  tratamiento quirúrgico de las 
patologías que se enuncian, aplicando criterios 
conservadores y los protocolos correspondientes:  

• Labio leporino y fisura labio alveolo palatina. 

• Heridas, lesiones y defectos cutáneos de la región 
craneo maxilofacial.  

• Malformaciones dentoesqueletales (anomalías de 
desarrollo facial –cirugía ortognática-, anomalías 
adquiridas, anomalías congénitas) 

• Glandular 

 Implementar las maniobras básicas para el 
tratamiento de urgencia del paciente quemado. 

 Ejecutar el tratamiento de las neuropatías. 

 

 



quirúrgico-ortodóncico. Diferentes técnicas quirúrgicas. Distracción 
osteogénica. Distracción mandibular. Distracción maxilar superior. 
Distracción ósea en grandes síndromes en la cirugía craneofacial 
.Indicaciones. Trabajo en equipo. Preoperatorio. Intraoperatorio. 
Postoperatorio.  
 
4 - GLÁNDULAS SALIVALES 
Generalidades. Estudios de un paciente con afección de las glándulas 
salivales. Patología de las glándulas salivales. Trastornos secretorios, 
traumáticos y fístulas. Litiasis, inflamaciones agudas y crónicas. 
Tumores. Diagnóstico diferencial y tratamiento. Técnicas quirúrgicas. 
 
5  -  QUEMADOS 
Generalidades. Etiopatogénia. Clasificación. Tratamiento de urgencia. 
Tratamiento de los quemados en general y tratamiento local. Colgajos. 
Evolución y control intraoperatorio y postoperatorio. 
 
6  -  NEUROPATÍAS 
Dolores faciales y cefálicos de interés estomatológico. Clasificación. 
Neuralgias mayores. Neuralgias del trigémino. Neuralgias del 
glosofaríngeo. Clínica. Diagnóstico diferencial y tratamiento. 
Neuralgias menores, secundarias o sintomáticas del trigémino. Dolores 
faciales y cefálicos vinculados a distensión y dilatación de las arterias 
carótidas y sus ramas. Algias miocefálicas. Dolor facial y cefálico de 
origen psíquico.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

EJE PROBLEMÁTICO: Docencia e Investigación 

 

Módulo 1: Educación Permanente en Salud 

 
Objetivos Específicos 
 
• Promover la educación permanente. 
 
• Participar  de actividades educativas en el marco de la capacitación en servicio.  
 
• Programar actividades educativas con criterios epidemiológicos del servicio. 
 
• Propiciar la formación colaborativa con otros residentes y profesionales del equipo de salud. 
 
• Reflexionar sobre la práctica cotidiana para su transformación.  
 
• Promover el desarrollo de estrategias de comunicación con el paciente y su contexto familiar, los 

profesionales del equipo de salud y la institución.    
 
• Incorporar la investigación al campo profesional.   
 
• Identificar y seleccionar problemas de investigación. 
 
• Construir diseños de investigación e implementarlos. 
 
 
Contenidos 
 
• La capacitación en servicio como metodología para la educación permanente. 
 
• La interdisciplina y la multidisciplina: alcances y diferencias. La comunicación como estrategia 

en los procesos de educación.  
 
• La importancia de las dimensiones institucional y contextual para el desarrollo de la 

capacitación. 
 
• Metodología de la investigación como extensión y profundización de lo desarrollado en la 

capacitación complementaria del Bloque de Formación Común, y su aplicación al campo 
disciplinar.  Procedimientos e instrumentos de recolección de datos. Informes de investigación. 
Aportes a la disciplina y al campo profesional de la Cirugía y Traumatología Bucomaxilofacial. 

 
 

 



 

Prácticas Específicas 
 

Desarrollar los contenidos programáticos con diferentes estrategias pedagógico-didácticas 
compatibles con la capacitación en servicio:  
 

• Taller: actividades prácticas de entrenamiento en los distintos tipos de técnicas quirúrgicas, 
conocimiento y manejo del instrumental, work-shops, cirugía experimental, disección 
anátomo-quirúrgica. 
 

• Pasaje de Sala de Residentes: control general de los pacientes. Presentación de las 
dificultades encontradas en el trato diario con el paciente. Control directo de los 
postoperatorios del día. Supervisión y control de la Historia Clínica y las prescripciones e 
indicaciones en la carpeta de enfermería. 

 
• Ateneo de Residentes: presentación de los casos problema de los pacientes que fueron 

previamente vistos en el Pasaje de Sala, evaluación del plan de estudios, la terapéutica y el 
pronóstico. Programación y desarrollo de la presentación  en el Ateneo del Servicio, donde 
se detallará cada caso en particular y se harán búsquedas y actualizaciones bibliográficas 
de los casos en discusión. 
 

• Ateneos Bibliográficos: búsqueda y actualización bibliográfica de publicaciones nacionales 
y extranjeras sobre temas de la especialidad. Discusión y comentarios. 

 
• Ateneos Radiográficos: presentación de Rx. de casos habituales, casos problema, pre y 

postoperatorios. Aportes personales. Discusión y comentarios. 
 

• Ateneos Interdisciplinarios: seleccionar y presentar los casos problema surgidos de la 
clínica para su abordaje con otras disciplinas / especialidades con el fin de integrar 
conocimientos y habilidades.  

 
• Ateneos Prequirúrgicos: presentación del paciente por el Residente tratante. Planificación 

de la terapéutica. Descripción de la vía de abordaje y la técnica a desarrollar por el 
cirujano. Evaluación general del método a emplear. Complicaciones y dificultades 
probables. Participación y aporte de los Residentes superiores sobre casos anteriores. 

 
• Ateneos Postquirúrgicos: descripción de la técnica desarrollada a cargo del cirujano. 

Dificultades encontradas, dudas y resultados. Confrontación de la técnica planificada con la 
técnica llevada a cabo. Presentación de Rx pre y postoperatorias. Discusión y comentarios. 
Experiencia recogida. 

 
• Clases Teóricas: desarrollo de temas a cargo de los residentes y/o  docentes del servicio, 

previamente designados y de acuerdo a un temario preestablecido, con relación a las 
problemáticas de salud correspondientes a cada año de la Residencia. 
 

• Clases Especiales: temas especiales a desarrollar por profesionales de planta del Servicio 
y/o especialistas invitados de otros servicios. 

 



 

 
• Proyección de Videos: demostración mediante videos, de técnicas quirúrgicas, nuevo 

instrumental quirúrgico, forma de utilización y sus indicaciones. 
 

• Investigación: lectura crítica de trabajos de investigación, diseño, elaboración e 
implementación de proyectos de investigación vinculados a la temática de la especialidad. 
Diseño y elaboración de los instrumentos para realizar las investigaciones. 
Confección de informes de avance y finalización de los trabajos de investigación. Difusión 
de sus resultados. 

 
• Congresos-Simposios: concurrencia y participación activa en Congresos, Simposios, 

Ateneos, Jornadas, Reuniones Científicas, Cursos, etc., de la especialidad. Conclusiones y 
comentarios de los mismos. 

 
• Bloque de Formación Común: participación en las actividades programadas desde la 

Dirección de Capacitación y articulación de sus contenidos con la actividad de la residencia.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

EJE TRANSVERSAL 

Módulo A: Actitudes relacionadas con el ejercicio profesional 

 
Objetivos Específicos:  
 

• Promover una actitud ética en el ejercicio de la profesión. 
• Reconocer la importancia de la relación paciente-profesional, y establecer un vínculo 

respetuoso, comprometido y sincero con el paciente. 
• Reconocer la importancia de la relación con otros profesionales y auxiliares de la salud, y 

establecer un vínculo respetuoso, comprometido y sincero con ellos. 
• Valorar y conocer las características del desarrollo emocional, intelectual y psicomotriz del 

ser humano y su alteración ante la situación quirúrgica. 
• Ser consciente de que la asistencia del paciente no solo requiere del conocimiento 

científico y del dominio de la técnica, sino también de la consideración de los componentes 
sociales del proceso salud-enfermedad. 

• Poseer una dedicación responsable ante toda práctica quirúrgica, desde el estudio 
preoperatorio hasta el seguimiento postquirúrgico y el alta final. 

• Lograr un manejo adecuado de las situaciones que contemplen la interconsulta y el trabajo 
en equipo, con otras especialidades odontológicas y médicas, demostrando una actitud 
colaboradora. 

• Valorar la importancia de la presencia y pulcritud del profesional ante el paciente. 
• Valorar la importancia de la puntualidad (cumplimiento del horario) en el trabajo. 
• Demostrar una actitud colaboradora y comprometida con todos los integrantes del equipo 

de salud (profesionales y no profesionales) 
• Valorar y reconocer aspectos ético legales del ejercicio de la profesión. 
 

Contenidos:  

• Ley 26.529 del Honorable Congreso de la Nación Argentina, 21 de Octubre 2009 y su 
modificatoria  Ley 26742. Poder Legislativo Nacional. Ley sobre derechos del paciente, historia 
clínica y consentimiento informado. 

 
• Código de Ética del Colegio de Odontólogos de la provincia de Buenos Aires. 
 
• Ley  12.754. Colegio de Odontólogos de la Provincia de Buenos Aires. 
 

 



 

• Ética teórica y bioética.  Orígenes de la ética dentro de la historia de la filosofía. El nacimiento 
de la bioética y su estado actual. Comités de bioética institucional: estructura y funciones. 

 
• La ética en el ejercicio de la vida profesional. Relación odontólogo – paciente – familia, otros 

profesionales e instituciones y otros actores. Conceptos actuales.  
 
• Derechos del paciente. Historia. 
 
• Consentimiento informado. Fundamentos éticos y aplicación formal.  
 
• Toma de decisiones terapéuticas. La autonomía de la bioética. El lugar de la familia.  
 
• Confidencialidad y secreto profesional.  
 
• La comunicación en las prácticas y ámbitos de la salud.  
 
• La comunicación humana. Herramientas de comunicación en la relación profesional de la salud 

y paciente.  
 
• Recursos de comunicación oral, escrita, redes de información en soportes y registros diversos.  
 
• Modalidades de comunicación científica. La construcción del texto científico.  

 
 
Prácticas Específicas 
 
Los objetivos de este módulo se ponen en juego durante todo el proceso formativo del residente, 
y serán evaluados en todas y cada una de las actividades que desarrolle. 

 

 
 
 

 



 

Módulo B: Bloque de Formación Común 

 El Bloque de Formación Común es un espacio curricular obligatorio aprobado por la 
Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud, destinado a complementar y enriquecer la 
capacitación de los profesionales en el sistema público de salud.  
 

Pretende brindar aportes para el logro de la integración de conocimientos, con enfoque 
interdisciplinario, desde una visión integral de la persona y su salud, como también la visualización 
integral del proceso de salud individual y colectiva.  

 
Los docentes de cada unidad de residencia contemplarán este espacio de formación y 

articularán los aspectos teóricos adquiridos en el mismo con el desarrollo de la práctica de la 
especialidad en su servicio.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

Módulo C: Evaluación y Sistematización de la Práctica Clínico-Quirúrgica 

 
Objetivos Específicos  
 

• Evaluar crítica y objetivamente el proceso, los resultados y los recursos de la práctica 
clínico-quirúrgica. 

 
• Sistematizar la información en trabajos docentes y científicos que contribuyan al 

intercambio y desarrollo profesional. 
 

• Promover procesos de aprendizaje colectivo e individual sobre lo que se hace y cómo se 
hace. 

 
• Comprender los límites y aciertos de la práctica clínico-quirúrgica.  

 
• Analizar y reflexionar sobre la articulación entre los marcos teóricos, la formación y los 

procesos de la propia práctica. 

 

Contenidos 

• Concepto de evaluación. Concepciones, enfoques y tipos de evaluación.  
 
• El carácter formativo de la evaluación.  
 
• Selección y elaboración de instrumentos  de evaluación. Actores intervinientes. 

 
• Importancia y función de la evaluación.  

 
• Evaluación de planes de tratamiento clínico-quirúrgicos, su implementación, evolución  y 

resolución. 
 

• Monitoreo sistemático del nivel de salud. 
 

• La Investigación y la Sistematización de datos en el trabajo clínico-quirúrgico.  
 

• Estrategias e instrumentos de recolección de datos. 
 

• Lectura de datos. Análisis. Formulación de informes científicos. 
 

 

 



 

Evaluación del Residente 
 
El proceso de evaluación se realizará conforme a las normativas establecidas por 
la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud 
 
 
ESTRATEGIA DE  EVALUACIÓN DE RESIDENTES 

 

La Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud, en el marco de las residencias para 

profesionales de la salud, adopta como estrategia pedagógica la metodología estudio-trabajo, 

desde la perspectiva de la Educación Permanente en Salud; contemplando así  la revisión de la 

cultura del trabajo,  los valores que subyacen a las prácticas y  los saberes, no sólo académicos, 

sino también el saber que nace de la experiencia de las prácticas cotidianas de la capacitación en 

servicio.  

Esta estrategia pedagógica de capacitación prevé la generación de escenarios de aprendizaje que 

propicien la articulación con las necesidades de los servicios y de la comunidad.  

Los principios teórico metodológicos de la Educación Permanente giran en torno a las prácticas 

cotidianas de los servicios y conforman una herramienta para la reelaboración de la práctica 

orientada a la transformación, recuperando los saberes construidos a partir de la experiencia en el 

trabajo. 

La evaluación es un proceso de reconstrucción y análisis crítico del proceso realizado, esencial 

para el mejoramiento de la práctica, en el que deben participar activamente los diferentes actores 

intervinientes. Es una instancia más de la construcción del conocimiento y no una mera 

herramienta de control y calificación. El propósito básico de toda evaluación ha de ser la 

comprensión de un proceso determinado, a través de estrategias y tácticas que, por lo general, se 

plasman en instrumentos de evaluación. 

 

Para realizar una evaluación se requiere: 

• Posicionarse en un marco de referencia: por qué y para qué se evalúa, descripción del 

objeto a evaluar y los criterios. 

• Establecer los destinatarios, responsables, modalidades, frecuencia o periodicidad de la 

evaluación y  mecanismos de circulación de la información.  

 



 

• Diseñar los instrumentos y sus instructivos con los indicadores cualitativos y cuantitativos  

a evaluar, garantizando la participación de diferentes actores en su construcción. 

 

Conviene previamente hacer una distinción entre evaluación y acreditación: 

-La evaluación es un conjunto de acciones problematizadoras que tienden a la comprensión del 

proceso de aprendizaje o de formación. Es un acto de producción de conocimientos. 

-La acreditación responde a una lógica de la institución y conduce a la certificación de un 

determinado recorrido educativo o de determinados conocimientos teórico-prácticos. 

 

Destinatarios 

Residentes del sistema sanitario 

 

Responsables 

Jefe de servicio, instructor de residentes, jefe de residentes 

 

Modalidad 

 

Frecuencia  de la evaluación 

Si bien la evaluación es un proceso de construcción y reconstrucción permanente a los fines de la 

acreditación se establece la periodicidad de la misma cada  3 tres  meses.  (Planilla A). 

Cada Unidad de Residencia queda facultada para incorporar en cada ciclo, de estimarlo pertinente, 

otras evaluaciones de proceso. 

 

Sobre el instrumento 

 

El seguimiento de los procesos educativos visibles y no visibles, aportará al fortalecimiento del 

aprendizaje individual/ grupal y a la direccionalidad de cada especialidad. 

Para ello esta Dirección elaboró instrumentos: Modelos de planillas A, B y C en donde se 

distinguen cuatro áreas: 

Área 1: Formación científico académica: evalúa la actividad teórica formativa. 

Área 2: Formación teórico práctica asistencial: evalúa las prácticas profesionales específicas.  

 



 

Área 3: Actitudes y relaciones personales: evalúa el compromiso y valores presentes en el 

desempeño de sus procesos de trabajo. 

Área 4: Requerimientos formales: evalúa asistencia y puntualidad según las reglamentaciones 

institucionales vigentes. 

En estas áreas se operacionalizan criterios específicos de la especialidad y otros no específicos. 

Los aspectos y  aprendizajes a  evaluar en las áreas de formación 1 y 2 serán diferentes  para cada 

especialidad. 

El desafío de la  herramienta evaluativa será entender al sujeto, sus prácticas, sus actitudes y sus  

valores desde una perspectiva holística. 

 

Modelos de planillas A, B y C 

• La Planilla A: se denomina seguimiento anual del proceso de formación del residente y es 

el instrumento que permite sintetizar la información relevada del proceso de formación,  

en tres momentos del ciclo lectivo. 

• La Planilla B: se denomina promoción anual del residente y es el instrumento que refleja la 

síntesis de las Planillas A, utilizadas en el seguimiento anual del residente. 

• La Planilla C: se denomina promoción final del residente y es el instrumento que refleja la 

síntesis del desempeño durante el período total de su formación-planillas B- (residencia 

completa). 

 

 
 

 

 



 

Planilla A – Seguimiento Anual del Residente 
 

Datos Personales                                                                  Año: 
                   
                Nombre y Apellido:  

 
                Edad:                                  DNI:                               MP: 

 
                Domicilio particular:    

 
                Localidad:                                                                  Tel: 
                       
               Hospital:                                                                      Región Sanitaria: 
 
               Servicio:                              Sala: 

 
 

Especialidad Cirugía y Traumatología Bucomaxilofacial        Año de Residencia: 
 
 
Escala de calificación: E Excelente 25; D  Distinguido 20; S  Suficiente15;  I Insuficiente<15 

 
Se promueve con las calificaciones E; D; S. No se promueve con calificación I. 

 
 

Área Ítems Evaluaciones 
parciales 

I. 
 

Formación 
científico 

académica 

Examen escrito obligatorio 
 

    

Participación en la actividad teórica programada:  
programa, diseña, expone y desarrolla actividades 
docentes. 

    

Participación en actividades de investigación: 
aplica el método científico, sistematiza y comunica 
las actividades 

    

 
 

Área 
Ítems Evaluaciones 

parciales 
 
 
 
 
 
 

II. 
Formación 

teórico-

Competencias Clínicas  (según año de formación) 
Realizar diagnóstico     

Indicar/Realizar e interpretar estudios complementarios     
Indicar/efectuar tratamiento     
Seguimiento de pacientes     
Responsabilidad, orden y competencia para la 
elaboración de documentos (HC) 

    

Prácticas preventivas     

 



 

práctica- 
asistencial 

 
 
 

Competencias Quirúrgicas (según año de formación) 
Diagnóstico del paciente quirúrgico     
Preparación del paciente para la cirugía     
Conocimiento y manejo del instrumental     
Táctica prequirúrgica     
Normas de bioseguridad     
Técnica y resolución de cirugías     

 
 

Área Aspectos y aprendizajes a evaluar Promedio 
de los ítems 

Promedio 
del área 

 
 

III 
Actitudes y 
Relaciones  
Personales 

 
Actitud frente al paciente y su familia 

  

 
Compromiso con la tarea 

 

 
Disposición para integrar equipos de salud 

 

 
Integración a la Residencia y al Servicio 

 

 
Compromiso institucional 

 

 
 

Área Items  Evaluaciones parciales 
 

IV. 
Requerimientos 

formales 

 
Asistencia 

    

 
Puntualidad 

    

 
 

Fecha: ............................. 
 

Firmas: 
 

 .................................... .................................... 
 Jefe de Residentes Jefe de Residentes 

 
 
 

 .................................... .................................... 
 Instructor de Residentes  Jefe de Servicio 

 
 
 
 
 
 

 



 

 
Notificación al Residente 

 
 
Fecha: ............................. 

 
Nombre y apellido: ............................................................ Firma: ........................................ 

 
   Observaciones:  ...................................................... ……………………………………………………... 

 
.......................................................................................................................................... 

 
.......................................................................................................................................... 

 
.......................................................................................................................................... 

 
.......................................................................................................................................... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
Instructivo correspondiente a la Planilla A 

 
I. De formación científico-académica. 

 
Valorac

ión 
Estudio y comprensión de conceptos.(Examen) 

(Acorde al período de formación) 
E 25 90% a 100% 
D 20 80% a 89% 
S 15 60% a 79% 
I 10 <60% 

 
A modo de ejemplo se mencionan los criterios posibles a ser utilizados en las distintas áreas 

 
Área I 

 
Valorac

ión 
Preparación y presentación de desarrollos temáticos y ateneos. 

(Acorde al período de formación) 
E 25 Plantea, desarrolla y sintetiza de manera clara y ordenada la 

temática asignada. Utiliza recursos didácticos adecuados, demuestra 
originalidad en el enfoque y promueve sistemáticamente la 

participación. 
D 20 Plantea, desarrolla y sintetiza de manera clara y ordenada la 

temática asignada. Utiliza recursos didácticos adecuados y promueve 
la participación. 

S 15 Plantea, desarrolla y sintetiza de manera clara y ordenada la 
temática asignada. 

I 10 No cumple con los requisitos mínimos previstos en el punto anterior. 
 

 
 

II. De formación teórico-práctica-asistencial. 
 

Valoración Desarrollo de actividades de  prevención para limitación del 
daño. 

E 25 Diseña, desarrolla y evalúa actividades de prevención. Elabora 
nuevas propuestas, como programas específicos de prevención 
para  limitar el daño, de acuerdo con las posibilidades 
institucionales. 

 
D 20 

 
Diseña y desarrolla actividades de prevención. 

 
S 15 

Colabora en el desarrollo de actividades de prevención 
programadas. 

 
I 10 

 
No cumple con los requisitos mínimos previstos en el punto 
anterior. 

 



 

 
III. Actitudes y Relaciones Personales 

 
Observables sugeridos para cada ítem 

 
• Actitud frente al paciente y su familia: capacidad de escucha, expresión y comunicación 

acorde al marco sociocultural de los pacientes. Capacidad para lograr empatía. Capacidad para 
reflexionar sobre la toma de decisiones y su impacto en la vida de las personas 

• Compromiso con la tarea: capacidad para comprometerse y asumir con responsabilidad las 
actividades, tanto asistenciales como académicas. 

• Disposición para integrar equipos de salud: capacidad  para interactuar con otros actores e 
intercambiar saberes, realizando aportes desde los propios. Capacidad para generar 
estrategias de intervención en forma conjunta desde una actitud horizontal. 

• Integración a la Residencia y al Servicio: capacidad para trabajar en grupo y desarrollar actitud 
docente con sus pares, identificar situaciones problemáticas, demandar supervisión y escuchar 
sugerencias por parte de los referentes docentes. Presentar una actitud activa frente a las 
distintas situaciones de aprendizaje. 

• Compromiso institucional: capacidad para situarse como profesional del sistema público de 
salud y reconocer el rol indelegable del Estado como garante del Derecho a la salud. 

 
IV. Requerimientos formales. 

 
Valoración Asistencia  

 
E  25 

 
Cumple con lo establecido en la reglamentación vigente. 

     
D  20 

 
 

 
        S  15 

 
 

 
  I  <15 

 
No cumple con lo establecido en la reglamentación vigente. 

 

 

 



 

Planilla B - Promoción Anual del Residente 
 

Datos Personales                                                                   Año:        
 

Nombre y Apellido:  
 

Edad:                DNI:                                                                    MP: 
 

Domicilio particular:    
 

Localidad:      Tel: 
 

Hospital:      Zona Sanitaria: 
 

Servicio:                                     Sala: 
 

Especialidad: Cirugía y Traumatología Bucomaxilofacial           Año de Residencia: 
 

 
 

Area Aspectos y aprendizajes a evaluar Promedio de 
los ítems 

Promedio 
área 

I. 
De formación 

científico 
académica 

 
 

Examen escrito obligatorio 
 

  

Participación en la actividad teórica 
programada: programa, diseña, expone y 
desarrolla actividades docentes. 

 

Participación en actividades de 
investigación: aplica el método científico, 
sistematiza y comunica las actividades 

 

 
 

 



 

 
 

Área 
 

Aspectos y aprendizajes a evaluar 
Promedio de 

los ítems 
Promedio 
del área 

 
 
 

III 
Actitudes y 
Relaciones  
Personales. 

 
Actitud frente al paciente y su familia 

  

 
Compromiso con la tarea 

 

 
Disposición para integrar equipos de salud 

 

 
Integración a la Residencia y al Servicio 

 

 
Compromiso institucional 

 

 
Area Aspectos y aprendizajes a evaluar Promedio 

de los 
ítems 

Promedio 
área 

IV. 
Requerimien
tos formales 

 
Asistencia  

  

 
Puntualidad 

 

 
 
 

Puntaje total obtenido de la suma de los promedios de cada área (sobre 100) ....... 
 

 
 

Área Aspectos y aprendizajes a evaluar 
 

Promedio de 
los ítems 

Promedio 
área 

II. 
De 

formación 
teórico-
práctica- 

Asistencial 

Competencias Clínicas (según año de formación) 

Realizar diagnóstico   
Indicar/Realizar e interpretar estudios 
complementarios 

 
 

 

Indicar/efectuar tratamiento   
Seguimiento de pacientes   
Responsabilidad, orden y competencia para la 
elaboración de documentos (HC) 

  

Prácticas preventivas   
Competencias Quirúrgicas (según año de formación) 
Diagnóstico del paciente quirúrgico   
Preparación del paciente para la cirugía   
Conocimiento y manejo del instrumental   
Táctica prequirúrgica   
Normas de bioseguridad   
Técnica y resolución de cirugías   

 



 

Fecha: ............................. 
 

Firmas: 
 

 .................................... .................................... 
 Jefe de Residentes Jefe de Residentes 

 
 
 

 ................................... .................................... 
 Instructor de Residentes  Jefe de Servicio 

 
 

Notificación al Residente                   Fecha: ............................. 
 
 

Nombre y apellido: 
........................................................................................................................... 

 
Firma: ........................................ 

 
Observaciones:  ........................................................................................... ........................ 

 
........................................................................................................................................................ 

 
........................................................................................................................................................ 

 
........................................................................................................................................................ 

 
........................................................................................................................................................ 
 
 
 
 

 



 

Planilla C 
 

 
 
Nombre y Apellido:..................................................................................................... 
 
D.N.I.:.............................................                  M.P.:..................................... 
 
Especialidad / Disciplina:............................................................................................. 
 
Sede Residencia:........................................................................................................ 
 
Región Sanitaria:.............................................. 
 
Fecha de ingreso:....................................           Fecha de egreso:.............................. 
 
Promedio general obtenido:............................... 
 
Firmas y Aclaración: 
 
 
 
 
 

..................................................                     .................................................    
 

  Instructor y/o Coordinador                                         Jefe de Servicio 
 
 
 
 
 
 

................................................                      .................................................. 
          Jefe de Residentes                                                    Residente 

 
 
 
 

Lugar y Fecha:........................................................... 
 

 
 

 
 

 

 



 

MODELO DE PLANILLA PARA EVALUACIÓN DE ROTACIONES. 
(A completar por el referente docente a cargo de la formación del residente).  

 
Estos datos serán utilizados como insumo para completar las planillas A. El presente 

instrumento se podrá utilizar para aquellas instancias formativas en los que el instructor 
considere necesario. 

 
 
 

Completar los siguientes ítems con la siguiente escala de calificación: 
E Excelente 25; D  Distinguido 20; S  Suficiente15; I Insuficiente<15 

Se promueve con las calificaciones E; D; S. No se promueve con calificación I. 
 
 
 
 

 
Desempeño en la actividad académica 

 

 
Desempeño en la tarea asistencial 

 

 
Capacidad de comunicación con pacientes y familiares. 

 

 
Relación con el equipo de salud  

 

 
Asistencia y Puntualidad 
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